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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el Rey y  la Reina Regante (Q. D. G.)
y  Aurista Real Familia continúan en esta 
Corta sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el excediente y autos de competencia promovida 
entre e! Gobernador civil de Canarias y el Juez de pri
mera instancia de Las Palmas, de los cuales resulta:

Que en 27 de Mayo de 1895 se presentó demanda á 
Juicio lario de mayor cuantía ante el referido
Juzgau ..  ̂ >rede varios vecinos y heredades de 
aguas dei pueblo de Teror contra la comunidad de re
gantes del valle de Tenoya, en el término ,d^ gan, Lo? 
renzo, con ia  súplicarde que, en definitiva, se manten
ga á ¡os demandantes en la posesión de las aguas diur
nas ó do: 1 o ; .1 á que se refieren los litigios terminados 
por s mr¡n ías ej-cutorias de 5 de Septiembre de 1844 
y de 21 de Julio de 1866, y que se condene á la comu
nidad demandada y á todos y á cada uno de sus indivi 
dúos y org anismos, incluso su jurado de riego, á que 
respetan;:! > ^e»< ¡ias posesiones, se abstengan en lo su 
cesivo de + ¡rb arlas, por no hallarse tales derechos 3 
los que de < i,os disfrutan bajo el régimen de la comu 
nidad aludida m sometidos á la jurisdicción del jurad< 
de riego ya nombrado; apercibiéndoles, caso contrario 
de proceder por inobediencia á lo demás que haya lu 
gar civil y criminalmente. A este efecto, se establece] 
los siguientes hechos:

1.° Que el valle de Tenoya se halla enclavado cerci 
del mar y  ai Norte de la isla, atravesándolo el barrane 
de su nombre, y barranco arriba, y á dos leguas próxi 
m á m e n te , se encuentr a la villa de Teror y su términ 
cruzado de otros barrancos, por los cuales corren agua 
que fueron causa en lo antiguo de reñidas contiendas 
y que, desde tiémpo iñriiémoriál, viene regándose en c 
término de Teror durante el día y hasta la hora de pt 
nerse el sol; y que tódas sus aguasr vari á unirse en < 
barranco principal de Tenoya, en donde riegan por 1 
noche eí1 valle del mismo nombre.

2 ° Que en diciembre dé 1842, en representación d 
la  heredad de aguas del pago de Tenoya, se dedujo d 
manda contra lós vecinos de Teror, fundándose princ 
pálmente en cierta escritura otorgada en 1.° de Agos 
de 1839, por-la que varios particulares de la ciudad t 
Cañadas oíros de Azucas y algunos del lugar de Sí 
Lorenzo, convinieron en arrendar á los vecinos de T 
ror las aguas que corrían de sol á sol por los barrauo 
denominados Madre deí Agua y los Arbejales, con 
condición, entre otras,* que el arrendamiento durar 
tres años, en cada uno de los cuales pagarían los arre 
dátanos 990 reales.

3.° Que en la demanda aludida pedían los actor 
que se notificara á los de Teror y  demás regantes 
las aguas diurnas expresadas, que las dejasen cori 
sin detenerlas en manera alguna, puesto que quedó r< 
cindido el contrato de arriendo de que queda hec 
mérito por incumplimiento de sus condiciones; aper 
bién lo1 os que de nó hacerlo eri el plazo que se les fi 
ra, se les irrogarían los perjuicios consiguientes; 1

biéndose formulado contradicha demanda por Iashere- ? 
dades de agua de Teror, artículo de previo y especial 
pronunciamiento, recayó la sentencia de 22 de Abril 
de 1844, que fué confirmada por la Audiencia en 5 de 
Septiembre del mismo año, declarando que los poseedo
res de las aguas diurnas que componían el heredamien- J 
to de Teror no estaban obligados á contestar la deman
da propuesta por los que se titulaban dueños de dichas 
aguas, por no haber acreditado aquéllos que eran suce
sores y representantes de los que otorgaron la escritu
ra de arrendamiento mencionado de 1839. i

4.o Que en Abril de 1859 la heredad de aguas del va- j 
lie de Tenoya entabló nueva demanda solicitando que i 
se condenara á la de Teror á que cumpliera las condicio
nes del arrendamiento antes mencionado; á que se abs
tuviera y procurase evitar que se distrajesen las aguas 
no arrendadas; á que se permitiera hacer á la heredad 
demandante los alistamientos de aguas, según la cos
tumbre de todos los heredamientos; á que se cegaran ó 
destruyeran todas las acequias, estanques y balsas exis
tentes, y á que se pagara las anualidades que adeuda
ba por dicho arrendamiento. • - *

5.° Que contra aquella demanda se alegaron las 
excepciones dilatorias de falta de personalidad en los 
demandantes, defecto legal en la demanda, nulidad del 
contrato de que se hacía nacer la acción ejercitada, 
caducidad de la misma acción y prescripción del do • 
minio á favor de los demandantes.

6.° Que seguido el juicio por todos sus trámites, 
recayó sentencia de primera instancia en 13 de Enero 
de 1865, que fué revocada por la que dictó la Audien
cia territorial respectiva en 21 de Julio de 1866 absol
viendo de la demanda á los que habían sido objeto de 
ella, y reservando á los actores los recursos civiles, pe
nales y administrativos que en los distintos casos cre
yeran más conformes á derecho, contra cuya sentencia 
se interpuso á su vez recurso de casación por infrac
ción de ley y doctrina legal, que fué resuelto por el 
Tribunal Supremo de Justicia en 2 de Marzo de 1867, 
declarando no haber lugar al recurso.

7.° Que desde aquella fecha las heredades de Teror 
vinieron funcionando con regularidad y sin contradic
ción alguna, así como los partícipes en las aguas de 
sus heredamientos, hasta que en 1890 comenzaron á 
circular unas ordenanzas de la Comunidad deprópieta- 
rios y regantes del valle de Tenoya, aprobadas por 
Real orden de 8 de Julio de 1889, que consignad en su 
artículo 1.° «que los propietarios regantes y demás 
usuarios que tienén la propiedad ó el derecho de apro
vechamiento de las aguas de todas las fuentes, manan
tiales y remanentes que nacen y discurren desde la 
cumbre del valle de Tenoya por todas las vertientes 
del barranco real del mismo nombre, formado por el 
de los Arbejales y dé la Madre del Agua, que se uner 
junto al puente del pueblo de Teror, la constituían es 
pontáneamente en comunidad de regantes del valle d 
Tenoya, conforme á 1» ley de Aguas de 13 de Junio d 
1879, y cumplierido además con lo dispuesto en Rea 
orden de 10 de Abril de 1886. Enumeran en el art. 2 
las acequias que pertenecen á la comunidad, entre la

1 cuales incluyen las consideradas como propias de lf 
> heredades de Teror, repitiendo en el 3.a que Son poseí
• dores y  pueden disponer de todas las aguAs que: nace
- en los barrancos de los Arbejales y Madre del Agua 3 
i citados y 4e todos sus afluentes, y añaden debe adve
* tirse que estas aguas, aunque pertenecen todas en pr
- pisdad á la comunidad, sfyor 0 1
- - ¿oches, pues lorcüas, de so w njBlr rtegSn enéí térmi:

municipal de Teror, en virtud del contrato de arrenda
miento de 1839 indicado. Establece el art. 44 la penali
dad por la infracción de las ordenanzas, que se corre
girá, dice, por el Jurado de riego, y añade en su apar
tado 12 , todas las indemnizaciones y penas detalladas, 
ya sea por daño en las obras ya por el uso del agua, se 
harán extensivas y aplicables & los vecinos de Teror 
que sean partícipes del agua diurja de que hoy están 
en posesión. Las faltas en que por tal concepto incu
rran serán denunciadas al Jurado de riego, y juzgadas 
y castigadas por éste según corresponda.

8.° Que con este motivo acudieron los de Téror al 
Ministerio de Fomento solicitando que se suspendiesen 
los efectos de la Real orden aprobatoria de las orde
nanzas, respecto al apartado 12 citado, del art. 44, y se 
dictara una resolución que, manteniendo en todo su 
vigor la ejecutoria de 2 de Marzo de 1867, declarase 
que los exponentes &o podían estar comprendidos en 
una comunidad á la que no pertenecían ni hablan per
tenecido nunca; pretensión que fué resuelta por Real 
orden de 29 de Enero de 1891, disponiendo que el Fis» 
eal debTrfbtiuaí de lw OontienóiosoBdmkrisfmtivo pre
sentara demanda contra la Real orden de 8 de Julio 
de 1889, que aprobó las ordenanzas de la comunidad 
de regantes del valle de Tenoya, al objeto de obtener 
la nulidad dé las mismas.

9.° Que interpuesta la referida demanda por el Fis
cal, el Tribunal de lo Contencioso administrativo dictó 
la sentencia de 5 de Octubre de 1893 declarando que 
la jurisdicción Contencioso administrativa era incom
petente para conocer y resolver acerca de ella.

Y 10. Que mientras tenían lugar los hechos expues
tos, y  dentro délos años 1890, 91, 92 y 93, fueron denun
ciados por el Sindicato de la comunidad de Tenoya ai 
Jurado de riego de la misma varios vecinos de Teror,. 
que no pertenecían á la comunidad aludida, los que- 
fueron multados sin embargo.

Que hecho el emplazamiento, los demandados pro
pusieron excepciones dilatorias, y cuando se hallaba 
este incidente en el período de prueba, el Gobernador, 
de acuerdo con la Comisión provincial y á instancia del 
Ayuntamiento del pueblo de San Lorenzo, requirió de 
inhibición al Juzgado, alegando: que cualquiera que> 
sea el origen del aprovechamiento que ostentan las- 
heredades de aguas de Teror y los vecinos de la expre
sada vi|]a, mo pueden privar del uso de las mismas á la  
de San Lorenzo en el modo y forma que lo vienen eje
cutando de tiempo inmemorial, y cuyo derecho está* 
reconocido por el art. 409 del Código civil; <pe aunque 
el Ayuntamiento de San Lorenzo no haya sido deman
dado, se comprende y justifica la procedencia de sixí 
reclamación, pues aparte de los demás aprovechamien-* 
tos de dichas aguas, el vecinda^áo de algunos pagos» 
viene disfrutando de las mismas para los usos de la vida 
doméstica, siendo éste uno da los asuntos fi que las 
municipalidades deben consagrar su aten ción, según 
el art. 72 de la ley Municipal, como lo es también con 
arreglo al 73 el de la conservación ile lp,á derechos del 
pueblo; qtte por Real decreto de £9 de Enero de 1884^e 
decidió que corresponde fi la Administración el conoci
miento de las cuestiones relativas á la posesión de las 
aguas públicas, y fi los Tribunales de justicia corres- 
p ó n d íá n  solamente las ré^&fcíw; al dominio de dichas 

, aguas, así como las re fé ra n ^  al dominio y posesión de
■; las privadas; doctrina q m  venía establecida con ante-
• rioridad en el Real decreto sentencia dé 24 de Febrero
s de 1863, que decían que á los Tribunales ordinarios
} sólo competei W , cuestiones que se refieren fi la pro-
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piedad de las aguas y no ’¿as que versen sobre el apro
vechamiento de ellas, Q̂ ae corresponde á la Autoridad 
administrativa, cuya doctrina se sustenta también en 
los Reales decretos de 10 de Junio del propio año 
3863,12 de Abril de 1865,11 y 16 de Enero de 1867, 4 
de Noviembre de 1869,16 de Octubre de 1880, 20 de 
Mayo de 1881 y 12 de Mayo de 1888; que según lo dis
puesto en el art. 2.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
4e 1887, pueden los Gobernadores suscitar cuestiones 
•de competencia para reclamar el conocimiento de los 
negocios que, en virtud de disposición expresa, corres
ponda á los mismos Gobernadores, á las Autoridades 
dependientes de ellos ó & la Administración pública en 
general; y que, conforme á lo determinado en el ar
ticulo 8.® del mismo Real decreto, siempre que el Go
bernador requiera de inhibición ¿ un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial, manifestará indispensable
mente las razones que le asisten y el texto de la dispo
sición legal en que se apoye para reclamar el conoci
miento del negocio:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el Juzgado dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que el Gobernador ha suscitado la presente 
contienda á solicitud del Ayuntamiento de San Lorenzo 
en un pleito en que dicha Corporación no es parte, y 
por lo tanto, en nada podría perjudicarle el fallo que 
dictara la jurisdicción ordinaria, pues las sentencias 
sólo favorecen ó perjudican á los que han sido partes 
en el juicio, por ser los únicos que pueden utilizar con
tra  ellos los recursos que procedan, según tiene decla
rado el Tribunal Supremo de Justicia en reiteradas sen
tencias; en que, como fundamento del requerimiento, 
se aduce que el Ayuntamiento citado alega la posesión 
antigua del aprovechamiento de una parte, que no de
termina, de las aguas públicas que discurren por los 
barrancos del Toscón y de Tenoya, y deducida la de
manda que motiva este conflicto por cierto número de 
vecinos y heredades de aguas de la villa de Teror con
tra la comunidad de regantes del Valle de Tenoya, so
bre que se condene á ésta á no perturbar á aquéllos en 
Ja posesión en que se hallan del aprovechamiento de 
las aguas que discurren de sol á sol por el término de 
Teror, y nacen en el barranco de este nombre, es claro ¡¡ 
que la resolución que hubiera de recaer en este asunto 
no podía afectar á los intereses del Ayuntamiento de 
San Lorenzo, puesto que éste dice poseer desde antiguo 
parte de las aguas públicas de que se deja hecha men
ción, y lo que se pretende en la demanda es que se man
tenga el statu que, continuando los demandantes en la 
posesión que hoy tienen, con la que no han perturbado 
hasta el día la que invoca el Ayuntamiento de San Lo
renzo, y asi seguirían las cosas de estimarse todos los 
extremos fie la demanda; en que, si bien los Goberna
dores pueden promover espontáneamente á los Tribu
nales ordinarios y especiales cuestiones de competen
cia, no pueden hacerlo á virtud de declinatoria aducida 

' por quien no fuera parte en el asunto cuyo conocimien
to reclamen, por prohibirlo el Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, pues aunque de un modo explícito no 
consigne tal prohibición, implícitamente lo establece en 
los artículos 2.®, 10 y 12 del mismo decreto, puesto que en 
el 1.® délos artículos citados, se confiere á los Goberna
dores la facultad de suscitar competencias para reclamar 
el conocimiento de los negocios que en el requerimien
to se expresan, reservando á las partes interesadas el 
derecho de aducir ante la Autoridad administrativa las 
declinatorias que creyesen convenientes, por lo que está 
fuera de duda que, suscitando competencia la Adminis
tración para reclamar el conocimiento de los negocios 
•en que está llamada á intervenir, cuando se hace men
ción en el aludido artículo del derecho de las partes 
para deducir las declinatorias, sólo pueden referirse á 
las personas que lo sean en el negocio; corroborando 
esta opinión los demás artículos citados, al prevenirse 
-en el 10 que el requerido de inhibición comunicará el 
«sunto al Ministerio fiscal y á cada una de las partes, 
^que no pueden ser otras que los contendientes, entre 
Jos que no figura en el caso de autos el Ayuntamiento 

, d s  ,Saii Lorenzo, por lo cual á éste no.se le han comuni- ■ 
cado los autos ni citado para la vista, como dispone el 
artícui o 11, no podría interponer el recurso de apela
ción de que habla el art. 12; y si á pesar de lo que se 
deja c o n s  ignado se accediera á la inhibición pretendi
da, resulta;#* que la Autoridad reqnirente vendría á 
decidir un as unto en que no era parte el Ayuntamiento 
á  cuya instancia se provoca la competencia; en que, 
-dado el estado posesorio en que por tiempo secular vie- ¡ 
nen los vecinos de' Teror de las aguas diurnas del ba- 1 
Tranco de Tenoya, y ̂ adquirida la posesión sin que para .» 
nada haya intervenido Administración, ya por el uso j 
y disfrute continuado de 1jvs mencionadas aguas, con 6 
sin el beneplácito de los que st' dicen sus legítimos due- - 
m  3ra P°r 1» concesión interina hecha en 1721 por el

Oidor Sr. Morrondo, ó bien las posean en precario como 
pretenden los demandados, á virtud del contrato de 
arrendamiento de 1839, siendo todos estos títulos de 
naturaleza civil, personas particulares las únicas que 
contienden en el asunto cuyo conocimiento reclama la 
Administración; y tratándose de aguas que corren por 
cauces particulares cuando los aprovechan las hereda
des y ciertos vecinos de Teror, no ptiede ponerse en 
duda que, conforme al núm. 2.® del art. 255 de la ley 
de Aguas de 13 de Junio de 1879, el conocimiento de 
estos asuntos corresponde á la jurisdicción ordinaria; y 
en que la contienda ha sido provocada únicamente por 
lo que respecta al Ayuntamiento de San Lorenzo, que 
aun cuando alega la posesión antigua de las aguas pú
blicas que discurren por los barrancos Toscón y de Te
noya, dado la vaguedad que se observa en la redacción 
del oficio inhibitorio, no hay posibilidad de saber si el 
citado Ayuntamiento ha sido ó no perturbado en el‘ 
aprovechamiento de tales aguas, ó abriga el temor de 
que con la resolución del asunto principal por la juris 
dicción ordinaria pueda producírsele algún perjuicio; 
y de aquí que, como no se expresa el motivo de la cues
tión de competencia, ni si las aguas que utiliza el Ayun
tamiento son las diurnas ó las nocturnas, es innecesario 
hacer consideraciones legales sobre estos extremos, que 
resultarían basadas en conjeturas, limitándose por ello 
el Juzgado á reproducir lo que anteriormente ha ex
puesto, esto es, que cualquiera que fuera la resolución 
que recayera en el pleito pendiente, en nada podría per
judicar al Ayuntamiento de San Lorenzo, que no es 
parte en el mismo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 409 del Código civil vigente, con arre
glo al que el aprovechamiento de las aguas públicas 
se adquiere: primero, por concesión administrativa; 
y segundo, por prescripción de veinte años. Los lími
tes de los derechos y obligaciones de estos aprovecha
mientos serán los que resulten en primer casó de ios 
términos de la concesión, y en el segundo del modo y 
forma en que se haya usado de las aguas.

Visto el art. 255 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
1 de 1879, que establece que corresponde también á los 

Tribunales de justicia el conocimiento de las cuestio
nes suscitadas entre particulares sobre preferencia de 
derecho de aprovechamiento, según la presente ley: 
primero, de las aguas pluviales; segundo, de las demás 
aguas fuera de sus cauces naturales, cuando la prefe
rencia se funde en títulos de derecho civil.

Visto el art. 257 de la misma ley, según el cual, 
todo lo dispuesto en la misma es sin perjuicio de los 
derechos adquiridos con anterioridad á su publicación, 
así como del dominio privado que tienen los propieta
rios de aguas de acequias y de fuentes ó manantiales, 
en virtud del cual las aprovechan, venden ó permutan 
como propiedad particular.

Visto el art. 254 de la propia citada ley, qué deter
mina que compete á los Tribunales que ejercen la ju 
risdicción civil las cuestiones relativas al dominio de 
las aguas privadas y de su posesión.

Considerando:
1.° Que la presente contienda ha surgido con moti

vo de la demanda interpuesta por las heredades y ve
cinos de Teror contra la comunidad de regantes del 
valle de Tenoya para que se les mantenga en la pose
sión de las aguas diurnas que vienen aprovechando 
desde tiempo inmemorial y tienen reconocido en las 
ejecutorias de los Tribunales de justicia á que se refie- 
ren, y que se declarase además que no están sujetos á 
la jurisdicción del Jurado de riego de la comunidad de
mandada:

2.* Que el requerimiento inhibitorio está dirigido 
únicamente en defensa de los derechos del Ayunta
miento de San Lorenzo, que por lo mismo que fio es 
parte en el pleito á que se contrae no puede resultar 
perjudicado por el fallo que en definitivo dicten los 
Tribunales ordinarios, derechos que no sé contradicen 
en la demanda, que tampoco tiende á contrariar ningu
na resolución administrativa declaratoria del derecho 
que el Ayuntamiento invoca:

3.® Que las aguas que han dado lugar al pleito y á 
la contienda no tienen el carácter de públicas, pues 
aunque lo fueron por su naturaleza, perdieron aquel 
carácter y pasaron al dominio privado por virtud de la 
prescripción reconocida como medio de adquirir el 
aprovechamifc'.uto de las de aquella clase en el citado 
artículo 409 del Sódigo civil:

4.® Que en tal concepto, es de naturaleza puramente 
civil el título de adquisición del derecho que se pre
tende hacer valer por lo.? actores, y las conclusiones 
por ióé mismos planteadas afectan sólo á los regantes

de tales aguas de Teror ó de Tenoya, usuarios de las 
mismas, siendo, por tanto, obvio que dichas cuestio
nes han de resolverse con arreglo á las leyes civiles, 
cuya aplicación corresponde á los Tribunales ordina
rios de justicia, que son los únicos que pueden deter
minar el límite de los derechos y obligaciones del apro
vechamiento de las aguas en este caso, y los que han de 
regular el modo y forma en que se hayan usado unos 
y otros, puesto que el derecho no arranca de una con
cesión administrativa:

5.® Que no proponiéndose los demandantes alterar, 
sino antes bien mantener el estado de derecho creado 
respecto del aprovechamiento de las aguas nombradas, 
no pueden lesionarse los del vecindario de San Loren
zo, y queda reducida la cuestión propuesta en la de
manda á una contienda de interés particular entre los 
heredamientos de Teror y de Tenoya, que, por lo mis
mo que ambas derivan sus respectivos derechos de un 
titulo civil, con arreglo á las leyes civiles ha de ser 
resuelta:

6.® Que la ley de Aguas vigente, en sus artícu
los 254, 255 y 257, establece esta doctrina como regla 
para determinar la competencia entre los Tribunales v 
de justicia y las Autoridades administrativas en mate
ria de aguas.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir el presente conflicto á favor de la 
Autoridad judicial. '

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para pre
sentar á  Jas Cortes el proyecto de ley de fuerzas nava
les para el año económico de 1896 á 1897.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José  l ia r ía  do Beránger«

EXPOSICIÓN A LAS CURTES
El Ministro que suscribe tiene el honor de presentar á los 

Cuerpos Cob gisladores el unido proyecto de ley fijando las 
fuerzas navales para el año económico de 1896 97, «justándo
se al presupuesto ordinario del año anterior, que es el que ha 
de regir. Pero como las circunstancias de la insurrección de 
la isla de Cuba pudieran exigir el mantenimiento de la Es
cuadra de Instrucción, armada por más de los seis meses que 
en el proyecto fignra, en ese caso, los gastos que se origina» 
sen correrían al cargo del crédito extraordinario de lá sec* 
ción 5.a «Marina», concedido al presupuesto general de la 
isla de Cuba por la ley de 29 de Marzo de 1895, y declarado 
subsistente hasta la completa pacificación de la isla.

Madrid 18 de Junio de 1896.=J osé Ma r ía  d e  B e r á n g e r .

PROYECTO DE LEY FIJANDO LAS FUERZAS NAVALES 
Pa ra  e l  a ño  e c o n ó m ic o  d e  1896-97

Artículo 1.° Las fuerzas navales que para las atenciones 
generales del servicio, policía y vigilancia de las aguas juris» 
dicionales de la Península é islas adyacentes, estaciones na
vales de la América del Sur y provincias de Ultramar deben 
figurar durante el año económico de 1896 á 1897, son las si- 
guiantes:

Península é islas adyacentes.
ESCUADRA de  instrucción

Un acorazado de primera clase, de 9.000 toneladas, seis 
meses en tercera situación y seis en la de movilización.

Tres acorazados de segunda dase, de 7.000 toneladas, seis 
meses en tercera situación y seis en la de movilización.

U® crucero protegido de primera clase, dos meses en ter
cera situación en la Península y diez en la Habana (1).

Un crucero de segunda clase, armado todo el año.
Un ídem de id., un mes en tercéra situación.
Cuatro destructores de torpederos, seis meses en tercera 

situación y seis en la de armamento.
Un cañonero torpedero, ocho meses en tercera situación y 

cuatro en la de movilización.

Torpederos.

Cuatro torpederos, ocho meses en tercera situación y cua
tro en la de movilización.

(1) Sí las necesidades del servicio lo exigieren, continua
rán armados estos buques con cargo al presupuesto extraor
dinario &QUltramar. ,
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Servicios especiales.

Dos cruceros protegidos de segunda clase, doce meses en 
tercera situación.

Buques depósitos de m arinería.

Tres fragatas, armadas todo el año.

Comisión hidrográfica.

Un vapor, armado todo el año.

Escuelas de mar p a ra  Guardias marinas*

Una corbeta , armada por seis meses en la Península y  seis 
en Ultramar (Filipinas).

Escuelas flotantes.

Una fragata, armada por doce meses.
Una corbeta, armada por doce meses.
Un crucero de primera dase, seis meses en tercera situa

ción j  seis en la de armamento.

Torpederos.

Un torpedero, seis meses en tercera situación y seis en la 
de reserva.

Tres torpederos, dos mesas en tercera situación y  diez en 
la de reserva.

Cinco torpederos, doce meses en reserva.
Una lancha torpederos, doce meses en la reserva.

Situaciones especiales.

Un crucero protegido de primera clase, seis meses en si
tuación de armamento.

U/> monitor, doce meses en reserva.
Un acorazado de segunda clase, doce meses en reserva. 
Un crucero de primera clase, en quinta situación.

RESGUARDO MARÍTIMO

Vigilancia y policía del litora l.== Departamento de Cádiz. 
Canarias.

Un cañonero de segunda dase, armado por todo el año. 
Seis cañoneros de tercera clase, armados por todo el año. 
Trece escampavías, armadas todo el año.

Departamento de Ferrol.

Un crucero de segunda clase, armado todo el año.
Un cañonero de stgunda clase, armado todo el año.
Tres cañoneros de tercera clase, armados por todo el año. 
Cuatro escampavías, armadas por todo el año.

Departamento de Cartagena.

Dos cañoneros de segunda clase, armados por todo el año. 
Dos cañoneros de tercera dase, armados por todo el año* 
Veintidós escampavías, armadas por todo el año.

Art. 2.° P*ra las tripulaciones de los buques comprendi
dos en el artículo anterior y cubrir el servicio de Arsenales y 
Departamentos marítimos dé la Península, se fijan 5.335 ma
rineros y  4.120 soldados;

Estación naval del Sur de América. .

Art. 3.° Las fuerzas navaleB para el año económico citado, 
serán las siguientes:

Un crucero armado por doce meses.
Art. 4 0 Para la tripulación del buque comprendido en el 

artículo anterior y atenciones de la Estación naval, se fijan 
60 marineros.

Isla de Cuba.

Art. 5.° Las f aerzas navales para el año económico citado, 
serán las siguientes:

Un crucero protegido de primera clase, diez meses en ter
cera situación.

Un crucero protegido de segunda clase, armado por doci 
meses.

Dos cruceros de primera clase, armados por doce meses 
Dos cruceros de segunda clase, armados por doce meses 
Un crucero de tercera clase, armado por doce meses.
Seis cañoneros torpederos, armados por doce meses.
Tres cañoneros de primera clase, armados pór doce meses 
Siete cañoneros de segunda clase, armados por doc< 

meses.
Veintisiete cañoneros de tercera clase, armados por doc< 

meses.
Dos lanchas, armadas por doce meses.
Tres pontones, armados por doce meses.
Tres remolcadores, armados por doce meses;
Un transporte, armado por doce meses.

Buques auxiliares.

Tres buques auxiliaTCB armados por doce meses.

Buques al servido de la M arina eventualmente.

Dos cruceros de primera clase, de la Transatlántica, sei 
meses en tercera situación.

A rt. 6.° Para las tripulaciones de los buques comprendí 
dos en el artículo anterior, se fijan 2.815 marineros y 403 sol 
dados.

Ko.obstante lo dispuesto en este artículo y  en el anterio: 
las fuerzas navales podrán ser aumentadas si así lo exigiei 
el estado de la isla.

Puerto Rico.

Art. 7.° Las fuerzas navales de Puerto Rico para el ai 
económico Serán las siguientes:

Un erueero de Bf gunda clase, doce meses en tercera s 
tuación.

Un erucere de tercera dase, dóce meBes en tercera i 
tuación. >

Un cañonero de segunda oíase, dóce meses en tercera i 
tuaeión.

Comisión hidrográfica.

Un cañonero de segunda clase, doce meses armado.
Art. 8.° Para las tripulaciones de los buques comprem 

dos en el artículo anterior, sé fijan 258 marineros y 23 l  
dadps.

No obstante lo dispuesto en los dos artículos que antece
den, las fuerzas navales, podrán ser aumentadas, sí así lo 
exigiera el estado ¿le la isla.

i
Islas Filipinas. i

Art. 9.® Las fuerzas navales para el servicio, policía y  v i-  ] 
gilancia de las aguas jurisdiccionales de las islas Filipinas, 
durante el citado año económico, serán las siguientes:

Un crucero de primera clase, armado todo el año.
Un crucero de primera clase, doce meses en tercera si

tuación.
Tres cruceros de segunda clase, armados por todo el año.
Tres ídem de tercera clase, armados todo el año.
Quince cañoneros de segunda clase, armados todo el año.
Cuatro cañoneros de tercera clase, armados todo el año.
Tres transportes, armados todo el año.
Cinco lanchas de vapor, armadas todo el año.

Comisión hidrográfica.

Un vapor, armado por todo el año.

Escuela de Guardias marinas.

Una corbeta, seis meses en tercera situación.
Art. 10. Para la tripulación de los buques comprendidos 

en el artículo anterior y cubrir el servicio de Arsenales, se 
fijan 2.527 marinaros y 726 toldados* í

Fernando Poo.

Art. 11. Las fuerzas navales para el Golfo de Guinea, du
rante el año económico citado, serán las siguientes:

Un crucero de tercera dase, doce meses en tercera si- ! 
tuación.

Dos cañoneros de segunda clase, doce meses en tercera 
situación.

Ün pontón depósito, doce meses en tercera situación.
A rt. 12. Para las tripulaciones de los buques comprendi

dos en el artículo anterior, y at«nciones de la Estación na
val, se fijan 200 marineros y 22 k^umanes.

Madrid 16 de Junio de 1896.=J osé Ma r ía  d e  B e r á n g e r .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 11 de Agosto de 1887, 
lúe reorganizó la enseñanza comercial, faculta al Go
bierno para elevar de elementales á superiores las 
Escuelas que por el mismo se establecen, y con mayor 
motivo cuando la reforma se verifica sin gravámen para 
el Tesoro.

La Diputación provincial y el Ayuntamiento de Ali
cante han acudido en solicitud de este beneficio, con la. 
mira de satisfacer las aspiraciones de la juventud que 
se dedica & estos estudios, facilitándole la adquisición 
sin grandes dispendios del título de Profesor mercantil, 
que sólo se obtiene cursando en las Escuelas supe
riores.

La reconocida importancia de Alicante como centro 
de contratación y plaza comercial, así'como también la 
desinteresada y patriótica aspiración de sus Corpora
ciones populares, obligan al Ministro que suscribe, á 
acceder A la concesión que solicitan, y al efecto tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Junio de 1896.
SEÑORA

- A L* R. P. de V. M.,
Aurellano Linares Btivas.

R E A L  DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se eleva á la categoría de Escuela su

perior la elemental de Comercio establecida en Alican
te, debiendo acomodarse en un todo á las condiciones 
que para las de aquella clase establece el Real decreto 
de 11 de Agosto de 1887.

La plantilla del personal administrativo y subalter
no, así como la asignación para material, se ajustará! 

i á las que figuran en el presupuesto general del Estad< 
para las Escuelas de dicha categoría.

Art. 2.° La Diputación provincial y el Ayuntamien 
to de Alicante consignarán anualmente e u sus prese 
puestos, á partir del próximo ejercicio económico, 1 

I cantidad de 19.375 pesetas á que asciende el aument 
I de gastos en el personal y material de fiicha Escuela:
I Art. 3.” El Estado cobrará dicha cantidad en la foi 
i ma prescrita para el sostenimiento de los Institutos ir 
| corporados.
I Art. 4.° Hasta tanto que figure la expresada sunc 
I en los presupuestos generales del Estado, la Diput 
| ción y el Ayuntamiento referidos pagar&n direotamen 
| los gastos que origina el aumento de personal y mat

rial de la Escuela, debiendo costear asimismo los de 
instalación de las nuevas enseñanzas.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Aurellano Linares R lra i.

R E A L  D E C RETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo -el Rey D. Alfon-; 

so XIII, y como Reina Regente del Reí*no,
Vengo en decretar le- siguiente:

Artículo 1.° Se aprueban los dos presupuestos for
mulados por el Arquitecto D. Ricardo Velázquez, Di
rector de las obras de construcción del nuevo Ministe
rio, importantes 67.880 pesetas el primero y 57.120' eti 
segundo, con destino á la adquisición de mobiliario>- 
para dicho edificio, cuyas sumas se abonarán con cargo»- 
al crédito extraordinario concedido para este servicio' 
por Real decreto de 7 de Mayo próximo pasado.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de Fomento para 
que disponga lo conveniente á fin de que estas obras se 
ejecuten por el sistema de administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano L inarei JRlvas*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión presentada por Don 
Francisco Martín Sánchez del cargo de Gobernador del 
Banco Español de Puerto Rico, por haber sido elegido 
Diputado á Cortes; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom i* Castellano y V lllarrof*.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador del Banco Español 
de Puerto Rico á D. Fermín Martínez Viliamil.

Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom a. Caitellano y VHlsrroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y como Reinad 
Regente del Reino,

Vengo en disponer el regreso á la Península de Don, 
Jesús María Pefaur y  Carvajal por haber cumplid© el 
tiempo de permanencia en Ultramar, declarándole ce
sante, con el haber que por clasificación le corresponda  ̂
del cargo de Jefe del Centro fie Comunicaciones de la. 
Habana, que viene desempeñando con la categoría, per
sonal de Jefe de Administración de tercera clase, que k* 
fué concedida por Real deerfeto de 10 de Julio de 189*1- .

Dado en Palacio á doce de, Junio de mil cehocky%l. 
tos noventa y seis.

MARÍA CRI.OTSA
El Ministro dfc Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RBAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del Botiquin repuesto de MEdi
cina y Gir'ayía, de que es autor el MA Jico mayor Don 
Eduardo Aristoy y Baró;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombrr , la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta., y por resolución de 10 del actual, se ha servido 
QOJiceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar con distintivo blanco  ̂pensionada con el 10
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p o r  100 del sueldo de su empleo hasta su ascenso al 
inmediato.De R e a l  orden lo digo á  V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1896.

AZCARRAGA
Sr. C o m a n d a n te  en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA
Ha? un membrete que dice: Junta Consultiva de G%ewa*— Excmo. Sr.: Por Real orden fecha 22 de Noviembre próximo pasado se remite 4 esta Junta, peía su informe, un proyecto tía botiquín repuesto de Medicina y Cirugía, con su inventario y Memoria, de la que es autor el Médico mayor de Sanidad m ilitar D. Eduardo Aristoy y Baró, coa destino en el Hospi

ta l militar de Logroño. aAcompañan al expediente en cuestión un minucioso y detallado asento que el Gene-ral Jefe de la décima Sección de -ese Ministerio dirige 4 la octava del mismo, en el cual se manifieste que con motivo de las malas condiciones en que se 'hallaba el servicio médico en los establecimientos de remonta, principalmente en lo relativo á botiquín, como pudo apreciar en la revista anual que pasó 4 los mismos, se vió obligado á disponer la construcción de uno de aquellos en el que fueran previstas las necesidades permanentes y  fortuitas, dadas las condiciones de aislamiento en que se encuentran situados dichos establecimientos.Que hachas las correspondientes indicaciones al Médico mayor D. Eduardo Aristoy, éste las dió cumplimiento con inteligencia, cuidado, previsión y minuciosidad de detalles quemo puede definir, puntualizar ni juzgar, pero sí apreciar su conjunto, creyendo que dicho Jefe míiitar es digno de alguna manifestación superior que sirva de recompensa moral á sus trabajos, y que así lo hace presente acompañando el inventario de efectos que constituyen el botiquín repuesto, cajas y accesorios del mismo, así como el croquis y vistas fotográficas sacadas para la mejor apreciación del trabajo.Unese además, formando parte del expediente, la hoja de servicios del interesado, en donde consta una brillante con* «eptuación, espejo fiel del Oficial que se excede siempre en el cumplimiento de su deber, demostrando su celo por el servicio y decidida pasión por el estudio, y, además, las condecoraciones qu* en la actualidad disfruta, tales como la Medalla de Alfonso XII con los pasadores de Oantavieja, otorgada por Real orden de 17 de Junio de 1816, y la Cruz blanca del Mérito militar de primera clase por Real orden de 2 de Abril de 1878, como comprendido en «1 Real decreto de 22 de Enero.La reunión especial de Sanidad de la tercera Sección de esta Junta, expone su parecer en los siguientes términos: -«Que dadas las condiciones de descuido respecto 4 medios sanitarios para atender 4 las necesidades ordinarias y eventuales on que se encontraban los establecimientos de remonta, según expresa el General Inspector en la revista citada, faé muy plausible la determinación que adoptó dicha Autoridad al mandar construir un botiquín para los mismos, en que se encontraran reunidos cuantos medios son indispensables para atender 4 las necesidades permanentes y fortuitas, te niendo presente el aislamiento de los lugares en que aquéllos se hallan instalados; y que el Sr. Aristoy, al realizar los propósitos del General Inspector, ha sabido elegir con acierto ios instrumentos de Cirugía, los objetos de curación, las sustancias medicinales y los efectos de farmacia que deben figurar en un botiquín que ha de ofrecer recursos sanitarios tan variados y de tan numerosas aplicaciones; el reunirlo todo en un mueble elegante, de dimensiones moderadas y construido con ingenio y habilidad tales, que todos los efectos que contiene se encuentran á la mano.»En este sentido, pues, se afirma que el botiquín de que se trata ofrece positivas ventajas y es de gran utilidad, no sólo para los establecimientos de remonta, sino también para todos los del ramo de Guerra que se encuentren distanciados de poblaciones que ofrezcan recursos sanitarios.Consta el proyeeto que nos ocupa, para su información, de una Memoria manuscrita de 37 páginas en 4.° reducido, descriptiva del botiquío construido para la Remonta de Córdoba; un inventario de los efectos que componen el expresado botiquín repuesto de Medicina y Cirugía, y dos cajas accesorias, con expresión del coste de cada uno de dichos objetos, de su procedencia, y por fin, de nueve fotografías que dan una completa idea del mecanismo, tamaño y condiciones del mismo.La Memoria trata, en primer lugar, de las causas que dieron motivo 4 la ejecución del proyecto, su objeto, conveniencia de la difusión á otros establecimientos y deficiencia por su tamaño y condiciones para su uso en campaña; en segundo lugar hace una ligera, pero clarísima exposición de los instrumentos de exploración para toda clase de reconocimientos, relacionándolos con método 4 continuación; pasa luego al instrumental quirúrgico, haciendo sabias advertencias sobi-e su construcción, para la mejor limpieza y medios prácticos para su conservación, enumerándolos por su orden correlativo, así como el de los aparatos indispensables y objetos accesorios de curación, expuestos del propio modo. Ocúpase en seguida del utensilio de farmacia, abarcando lo indispensable para la dosificación de medicamentos, apreciando como mínimum la gota y el centigramo, lo necesario para ^oh^ñom a j  mezclas con excipientes grasas y sustancias pulverulenta?, y por último, lo más esencial para los más- sencillos análisis, y como los anteriores, van relacionados por su  orden.Medicamentos tiene por epígrafe el párrafo que sigue, y  en el que hace constar la necesidad que ha tenido de reducir

este grupo 6 un límite infranqueable para no salirse de las dimensiones que los envases exigen, dadas las, proporciones del aparato, esto, no obstante, figuran en nvj&etoy cantidad suficiente para que con Teiativa libertad se, desarrolle la acción del Médico, que además deberá hacerla reposición, conforme 4 sus preferencias, abogando, por último, para que se extienda el uso de las sustancias medicamentosas comprimidas, cuyo poco volumen hacen m is  fácil su multiplicidad.Dentro de! número preestablecido, el arsenal farmacéutico, variable 4 voluntad, los trascriba en una relación que denomina productos químicos y preparados oficinales, terminando con otro de los envases de cristal más necesarios.Trata 4 continuación del material moderno de euración antiséptica, aprecia que el botiquín da cabida para las necesidades de un regimiento de Caballería por dos meses, poniendo del algodón paquetes pequeños, dado el volumen que ordinariamente alcanzan las curas modernas, pero que para mayores necesidades se utiliza el armario sebre que descansa el expresado botiquín, sirviendo muy bien de repuesto, y da fin relacionando con método las partes componentes de dicho material, y 4 continuación la de apósitos y vendajes comunes, de los que expresa basta generalmente con un ejemplar de cada uno.Objetos de escritorio, libros y útiles de limpieza son los asuntos que relacionados y 4 continuación expone; terminando la Memoria por un capítulo descriptivo del aparato para la mejor interpretación de las reproduci nes fotográficas, con cuya ayuda, y después de visto al natural y su uso, se hacen patentes las ventajas que en la práctica reporta el modelo objeto de este examen, cuyas condiciones detalla con minuciosidad y precisión admirables; 4 continuación, en párrafos claros y perfectamente escritos, y por fin en calidad de apéndice, hace resaltar la necesidad de provisión de cajas de socorro accesorias para el caso en que la fuerza se halle dividida, bastante completas para que ningún género de preparación dilatoria se oponga 4 la inmediata salida del Médico, aviBado 4 veces por telégrafo, y sin casi tiempo para alcanzar los trenes, fistos recursos no deberían en lo posible utilizarse más que en casos excepcionales, por más que su reposición, si fuera necesaria, podría hacerse 4 diario; explica luego en forma y relata el material sanitario de su dotación, cuya calidad y cantidad varía poco del que comprende el botiquín.R specto ai inventario, que si bien aparte, forma parte del presente expediente y trata de los efeetbs que componen el botiquín repuesto de Medicina y Cirugía, y las dos cejas accesorias con expresión del coste de cada uno de dichos objetos y su procedencia, como al principio dijimos; no es otra cosa sino la minuciosa y detallada reproducción de lo incluido en la Memoria y apéndice ya descritos, con el aumento de su importe encasillado y un pianito al final, hecho 4 la pluma, del modelo y dimensiones del aparato, y que luego con el auxilio de las fotografías completan de un modo gráfico, y contribuyendo 4 dar cabal idea y realce al trabajo ejecutado por el Sr. Aristoy.De los antecedentes expuestos, respecto 4 las causas que dieron motivo para la ejecución del presente trabajo, llevado 4 cabo por el Sr. Aristoy, del favorable informe dado por la reunión técnica de la Sección tercera de esta Junta, expresado en términos concretos, 4  la par qu*elevado» y  demostrativos de una recta justicia, se deduce que para cumplimentar una orden previsora dada por el General Inspector al objeto de evitar deficiencias en el servicio sanitario de los establecimientos militares de remonta, el Médico primero entonces, hoy Mayor, D. Eduardo Arlgfoy Baró* animado del mejor celo por secundarla, dedicó toda su actividad y conocimientos al fin indicado, no perdonando medio para salir airoso en su cometido, y siendo coronadas sus esfuerzos 4 satisfacción, por la utilidad práctica que se .ha juzgado tiene el botiquín, no sólo para los puntos indicados en su origen, sino porque su aplicación puede, y hasta debe hacerse extensiva para todos los establecimientos del ramo de Guerra que se encuentren en análogas circunstancias 4 las que concurren en los de la expresada remonta.Hecho un detenido examen del mueble, se aprecian sus moderadas dimensiones y la comodidad que cfreeeparael operador en favor del socorrido, primera de las condiciones que el autor trataba de llenar; la segunda 4 que aspiraba, ó sea que el exterior é interior fuera del mejor aspecto dentro de la sencillez, también se ha conseguido, asi como la tercera, que reuniera una ingeniosa disposición para que los dife* rentes objetos que contiénan ocupen todos un primer lugar, pues en ocasiones, lo más olvidado pasa 4 ser lo esencial.La cuarta, quinta, sexta y séptima condición que abrazan, como que la distribución calculada del material por su variedad resulta clasificado racionalmente, que fuera difícil su al* teración por el emplazamiento de objetos que en general se ajustan 4 su molde, no pudiendo cerrarse el botiquín sin estar todo en su sitio, lo (jue obligaría 4 repasar de nuevo, evitando descuidos que podrían dar lugar 4 confusióh perjudicial para el uso de tantos objetos acumulados en tan poco eBpacio; la de imposibilitar que lo contenido, y singularmente lo frágil, participe d.e los movimientos comunicados, fuera de los de extremada violencia; y por último, la esmerada oclusión en cajas que cerraran automáticamente de aquellos objetos más delicados y los de curación antiséptica, han sido todos perfectamente sancionados por la práctica al construirse, constituyendo todo un mueble, que es de caoba, representado por las fotogra* fías en un 10 por 100 de su tamaño, que tiene 1 74 centímetros de altura total por Q;90 de ancho y 0‘40 de fondo; que se compone de dos cuerpos independientes, el superior formael verdadero botiquín, siendo el inferior un soporte de aquél que mide 0*70 de altura, cerrado por delante por dos hojas de puerta, y su interior, que puede servir de repuesto, está dividido en un solo entrepaño, llevando el cuerpo superior en grandes caracteres de color grana sobre una chapa de níquel

ovalada y convexa la correspondiente instr i&h atoria del objeto y propiedad. Esta chapa ocupa el ce?.<*«*• ^  tercio  superior de una gran puerta, articulada honzontslm ecte por abajo, y que al girar sobre los ejes que se de*»4’ unacorredera apropiada, se oculta en parte, y ó a* inmoviliza, quedando libre 4 G‘50 como una d* m  anchura, revestida de un cristal biselado bn*tuou, por a  exterior y m&te por el interior, descansando fondoblanco.No seguiremos haciendo la descripción te*» kh* « botiquín, por hallarse expuesto con verdadero Iui¿ a* tete les en la Memoria antes descrita, pero cree esta Juutm * lo referido hasta aquí, para que sin temor 4 equivog & tr ¿t califique el trabajo del Sr. Aristoy como de.net’ ~ * * mpor-tancia suma, dentro del servicio sanitario da £ > ; puesen su confección se ha evidenciado, no sólo b  ie * y actividad del autor para llevarlo 4 cabo, cuanto *■ r especialista en esta clase de conocimientos, prob mor alservicio, laboriosidad y aplicación indisentid*, ~ dones  que tácitamente se hallan demostradas en h  >r *uts con- ceptuación que arroja su hoja de servicios.En vista de lo cual; esta Junta, creyendo al interesado dentro del art. 19, párrafo décimo del vigente ato deRecompensas en tiempo de paz, lo propone m r t  U  Cruz del Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 del sueldo correspondiente al empleo que disfruta; ain embargo* Y . E . juzgará lo que crea más equitativo.Madrid 23 de Mayo de 1896.=E1 General S k ev in ió , Mi*- guel Bo&ch.= Rubricad ©. =V .° B.°=Dabán. ~  .Bnfemado.==, Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra«

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por los 

Ingenieros mecánicos D. Alfredo Boccherini, D. Juan 
Carlos Morillo, D. Francisco Ledesma, D. ,Wost>n Gri
ma, D. José María López y D. Juan Fie ¡ aman
do centra el orden de colocación que les ha sido asig
nado en la relación nominal que constituye el escala
fón provisional de este Cuerpo, aprobado por Saal or
den de 8 de Mayo próximo pasado:

Vista la presentada en colectividad por D. Alfredo 
Boccherini, D. Juan Carlos Morillo, D. Ricardo Áróste- 
gui, D. José Sánchez Solís, D. Juan Flórez, D. José 
María López, D. Francisco Ledesma, D. Agustín Gri
ma, D. Francisco Carlos Estibaus, D. Dimas Cabeza y  
D. Manuel Rosell, en que además de lo que reclaman 
individualmente, piden se dé ingreso también en el 
Cuerpo, con el carácter de supernumerarios, h los se
ñores D. Agapito Marco y D. Jorge Burgaieta, que des
empeñaron el cargo de Ingeniero mecánico con ante
rioridad á la organización del Cuerpo de que se trata: 

Vistas las promovidas individualmente por estos 
dos interesados y por D. José Tarancón, que se halla 
en idéntico caso que ellos, pidiendo también su ingre
so en el referido Cuerpo:

Vista, por último, otra instancia promovida por Don 
José Amorós, pretendiendo que se le coloque.en el es
calafón delante de D. Juan Flórez, toda vez que ha
biendo obtenido el nombramiento y tomado posesión dé 
sus destinos en la misma fecha, el recurrente es de 
más edad.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a * 
Regente del Reino, ha tenido á bien:

1.° Resolver que se modifique el escalafón provisio
nal del Cuerpo de Ingenieros mecánicos aprobado por 
Real orden de 8 de Mayo próximo pasado, en la forma 
que aparece en la relación adjunta á la presente Real 
orden, y, según la cual, se da ingreso en el Cuerpo en 
calidad de Supernumerarios A los Sres. D. Agapito Mar
co Martínez, D. Jorge Burgaieta y D. José Tarancón, 
en el lugar que les corresponde, con arreglo á la anti
güedad respectiva en el cargo.

Y 2." Desestimar la reclamación de D. José Amorós, 
toda vez que nombrado este interesado en la misma 
Real orden que el Sr. Flórez y  otros, en 1 0 de Julio de 
1862, aparece en la relación del nombramiento en lugar 
posterior al de] Sr. Flórez.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1896.

LINARES RIVAS Sr. Director general de Obras públicas.

RELACIÓN q u e  s e  c i t a
Número

de
orden. NOMBRES /

FECHA 
del primer nombramiento.

FECHA 
de la primer toma- de 

posesión.
Número

de
orden. NOMBRES FECHA 

del primer nombramiento.
FECHA 

de la primer toma de 
posesión. .

II: 
te

D. Agtpito Marco M artínez.... . . . . . .Alfredo Becberini y Gaionge..........Juan Carias Morillo...Alejandro Madrid D áviia .. . . . . . . .José Sánchez S o lís ... . . . . . . . . . . . .Ricardo ArósteguiJorge Burgaieta................................José Tarancón y  Yaiencla.. . . . . . .Pedro A. de Aranceta.......................Juan Flórez L lam as.... . . . . . . . . . .
i d 13 de Junio de 189ó.==Xjjíabb0 Ríyai

10 Junio del 65..........31 Julio de 1 66............27 Marzo del 7 3 . . . . . .13 Octubre del 7 6 .. . .2 Abril del 7 0 . .. . . .20 Enero del 82..........1 3 Febrero del 8 2 . . . .1.° Julio del 82...........1.° Julio d e l8 2 ,* .. . . .  1.° Julio del 82...........
9.

24 Junio del 65,L° Agosto del 66,11 Abril del 73:
9 Noviembre del 76. 9 Abril del 79.16 Febrero del 82.1.° Marzo del 82.4 Julio del 82.5 Julio del 82- 1.° Agosto del 82.

8910111213141516

D. José Amorós Amill. .................Quintín Fernández MonleB............José Maiía Ldpsz Jiménez..............Francisco Ledesma Alcalá... . . . . .Baltasar Pona y Pié...........................Agustín Grima y Torres..............Francisco Carlos EstibanB.............Dunas Cabeza*• ^. . . . . . . . .Manuel R o se ll ...............................

1.° Julio del 8 2 . . . . . . .18 Septiembre del 82 18 Septiembre del 82. 24 Mayo del 8 7 . . . . . .17 Febrero del 8 8 . . . .7 Marzo del 9 0 . . . . . .22 Julio d e l9 2 .. . .* .'1.° Septiembre del 93. 1.° Septiembre del 93.

1.° Agosto del 82.3 Octubre del 82.16 Octubre dei 82. , l.°  Julio del 87.1.° Marzo del 88.11 Marzo dei 90.1.° Agosto dei 92.11 Septiembre del 93. 14 Septiembre del 93^
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S. M. la R e in a  Regente (Q. D. G.), en nombre de su 
Augusto Hijo el Rbt D. Alfonso XIII, por decreto de 
e s t a  fecha se ba dignado nombrar para la Iglesia y 
Obispado de Menorca, que ha de resultar vacante por 
traslación de D. Juan Comes, y Vidal, á D. Salvador 
Castellote y Pinazo, Canónigo de la metropolitana de 
Valencia.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y diligencias nece
sarias para la presentación & la Santa Sede.

Madrid 19 de Junio de 1896.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
R e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m in is 

t e r io  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCENA DEL MBS DE MAYO ÚLTIMO. *

21 Mayo 1896. Confiriendo al Director general de 
Correos y Telégrafos, y al Director de Sección de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos de la Península 
D. Primitivo Miguel y López Losada, la Comisión hono
rífica de representar, como Delegados de este Ministe
rio, á las Administraciones telegráficas de Cuba, Puer
to Rico y Filipinas en la Conferencia telegráfica de 
Suda Pest.

29 id. Nombrando Oficial primero de Estación de la 
isla de Cuba al supernumerario de la propia clase Don 
Emilio Palomar Baldosé.

30 id. Concediendo ocho meses de licencia por en
fermo para la Península al Telegrafista segundo de 
Cuba D. José Navarro Díaz.

R e l a c i ó n  d e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  b b t b  mi

n i s t e r i o  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE 
L A  PRIMERA QUINCENA DEL ACTUAL MES DE JUNIO. ,

1.° Junio 96. Nombrando Subdirector de Sección de 
segunda de la isla de Cuba con cargo ál crédito extra

ordinario para la guerra, á D. José Carballo y Alvarez, 
cesante de destino de igual categoría

5 id. Dejando sin efecto los nombramientos de Tele
grafistas segundos de Cuba hechos á favor de D. Artu
ro León y Buendía y D. Francisco Muñoz y Fernández, 
por no constar en este Ministerio hayan verificado su 
embarque en el plazo señalado, y nombrando para sus
tituirles á D. Gregorio Moreno Plumed y D. Jesús Fi- 
gueras.

13 id. Nombrando Jefe del Centro de Comunicacio
nes de la Habana á D, Domingo Ayuso y Espinosa en 
la vacante por cesantía de D. Jesús María Pefaur.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA.

Relación, de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 3 de Mayo de 1896. Se manda publicar los anuncios de 

los recursos interpuestos por D. Alejandro Romero y Ruiz 
del Arco contra las Reales órdenes expedidas por el Ministe
rio de Fomento en 19 de Julio y 1.° de Agosto de 1894, sobre 
adjudicación definitiva á favor de D. José María Fernández 
del aprovechamiento de los productos del primer período de 
la Ordenación de los montes 11 Robledal y la Sauceda, del 
término de Cortes (Málaga).,

En 25 de Mayo de 1896. D. Jorge Zorra quino Moreno con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
4 de Abril de 1896, sobre ingreso en el Cuerpo de Inválidos 
como primer Teniente.

En 27 de Mayo de 1896. Doña María Josefa Dorrego contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 28 
de Noviembre de 1895, sobre derecho á pensión, como viuda 
de D. Manuel González, Portero que faé de le Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia.

En 27 de Mayo de 1896. La Diputación provincial de Lugo 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 11 de Enero de 1896, sobre liquidación de atrasos de débi
tos con el Estado.

En 28 de Mayo de 1896. D. José González Alvarez contra

las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de la Gober-* 
nación en 27 de Marzo y 1.° de Mayo de 1896, por las que se 
obliga al demandante á sufrir examen de suflcencia y se le 
da de baja en el escalafón del Cuerpo de Correos.

En 2 de Junio de 1896. D. Juan Segarra y Plá contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 24 de 
Febrero de 1896, sobre concesión de terrenos á D. Juan Sana* 
bra en la playa de Villanueva y Geltrú (Barcelona) para esta
blecimiento de motores de gas y caseta con aparatos inheren
tes para varar las embarcaciones de pesca.

En 3 de Junio de 1896. Doña Micaela López Talero contra 
3a orden de la Dirección general de Contribuciones directas 
de 7 de Febrero ds 1896, sobre devolución de cantidades sa
tisfechas por el impuesto de derechos reales en San Fernando 
(Cádiz).

En 3 de Junio de 1896. El Ayuntamiento de Barcelona 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 22 de Febrero de 1896, sobre justiprecio de la ex
propiación de unos terrenos á D. Juan Aisinas y otros para 
la apertura de un trozo de la calle de Valencia.

En 9 de Junio de 1896. Doña Francisca Hernández Valen
cia contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 7 de Febrero de 1896, sobre derecho á pe unión como 
viuda de D. Pedro Ferrer, Aspirante á Oficial de primera cla
se que faé de la Administración del Correo central.

En 10 de Junio de 1896. D. Antonio Carrascal Frutos con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 
17 de Marzo de 1895, sobre derechos de haber de retiro, como 
sargento de Infantería, licenciado por inútil.

En 10 de Junio de 1896. D. Leoncio Alpuente Fortes con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
6 de Abril de 1896, sobre validez de la venta de seis fincas 
pertenecientes al monte de Manzanera, denominado El Pinar 
y otra del llamado Palacar (Teruel).

En 12 de Junio de 1896. El Banco de España contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 14 de 
Marzo de 1896, sobte aprobación de una cuenta rendida, refe
rente á las compras de oro hachas por dicho establecimiento, 
con arreglo al convenio ley de 12 de Mayo de 1888.

En 13 de J unió de 1896. D. Gaspar Ripoll contra el acuer
do del Tribunal^gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 
de Enero de 1895, sobre entrega de documentos referentes al 
arriendo del impuesto de cédulas personales de Oviedo.

En 25 de Mayo de 1896. La Sociedad asturiana Santa Bár
bara contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 28 de Febrero de 1896, sobre pago de derechos rea
les y del timbre de 1.000 acciones que va á poner en circu
lación.

Lo que en cumplimiento del art, 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 18 de Junio de 1896.=Por el Secretario Mayor, 
J. González y Tamayo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Mayo dé 1886.

Estado n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

l
i•••••

25

»
26

>

>
13

18
»
13
25
26
26
30

í CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL OBSERVACIONES

»
2.°
3.°

4.° 
2 o 
3.° 
1° 
1 0 
2.° 
3.° 
1.° 
>
»
»

3.°
i

Presidente de Sala de la Audiencia territorial
de M adrid .............................................

Idem de la territorial de Oviedo.................
Fiscal de la provincial de la Coruña.............
Presidente de la id. de Albacete].. . . . . . . . . . .

Fiscal de la provincial de Oviedo....... .
Magistrado de la territorial de Las Palmas. •
Idem id. de Oviedo.................................
Idem de la provincial de Granada.... . . . . . . .
Trl.m fii Ho Pltntft/niia?. A . . . . . . .

D. Tomás Gudal y Castillón.. . . . . . . . . . . . .
Eugenio Salgado y López.
Nazario Vázquez Guerrero.....................

Manuel Zanón Augier.. •. . . .............
José A lv a r e z  Cid...................... .

Magistrado de la provincial de Madrid..............
Fiscal de la territorial de Oriedo.......................
Juez de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte.........................................
Magistrado de la territorial de Pamplona... . . . .
Idem.............. .............. .........................

Artículo 46 de la ley adicional.
Idem.
Idem 45 id.
Idem id. y 8.° del Real decreto de 24 de 

Septiembre de 1889.
Idem 45 ley adicional.
Idem 10 ley Presupuestos vigente. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Articulo 31 ley adicional.
Idem.
A su instancia.
Artículo 10 ley Presupuestos vigente.1 
A su instancia.

Francisco Palau y S» grera....................
Alvaro Abascal y Abuscal................. .
Francisco Aparisi y Collado.............. .
Rafael González de Cosiío.

Excedente de igual categoría...........*...............
Magistrado de la de Santander..........................
Excedente........................ .................................
Idem ..........................

Idem fd de Cádiz. ¿. . . .  .................. Guillermo Raigón Velázquez. •••••••••• Idem........ .................................... .
Tdftwi id Ha A v ile  * . . . . . . . . Rafael Molina Fernández.•••••••••••••. Idem.........................................
Teniente fiscal de la de Burgos.. • .  . . . . . . . .
Presidente de Sección de la de Cádiz.......... ..
Idem de la de Toledo........ . . ....................
Ju«z de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta Corte (en comisión) . . . . 
Juzgado de primera instancia de Córdoba.. .  
Teniente fiscal de Cuenca (en comisión).....

José M. Vivanco y Zorrilla....................
Rafael Atíenza y Ramírez....... ..............
Ildefonso Hernández Revesado. . . . . . .
José Aguilera Meléndez............... .
Antonio Alonso Solano #«•>*....«........
Domingo Manzanera y García., .............

Idem.......................................................... .........................
Magistrado de la de Cádiz...................................
Idem de la de Toledo. . ......................................

Fiscal de la Audiencia provincial de la Coruña,.
Excedente....... .... ...............................................
Teniente fiscal electo de Las Palmas................

Estado núm . 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

25 Mayo 1896...
26 B L ..... . . . . .
13 id . . . . . . . . . . .
1.° id......... .
6 i d . . . . . . . . . . .

Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Madrid....

Presidente de la Audiencia provincial de Albacete.. , . . . . . . .
Magistrado id. id. de Granado*............... .................... . . . . . .
Idem de la de Avila......... . . . . . ................................ .
Idem de le. da Alicante... . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . .

D. Justo José Banquera y Banqueri.................
Emilio Miranda y Godoy....... .

Manuel Castro Tejeiro......... . • . . . . . . . . . . . .
Raymundo Naveira y Amigo de Ibero.
José Capdepón y Pérez...............................

Jubilado por edad, Con honores de Magistrado del Tribunal 
Supremo.  ̂ _ . 

Idem á su instancia por enfirmedad, con honores de Presi
dente de Sala de la territorial de Madrid,

Idem por edad.
Fallecido.
Idem. ' m . _ 
Jubilado por edad, con honores de Magistrado de territorial. 
Idem.
Cesante á su instancia.
Jubilado por imposibilidad física á su instancia.
Fallecido.

13 id............ . . . Idem de la. de Cádiz.....•  • José Jiménez Troyano..•.....••••••••••••*
13 i d . . . . . . ....... Idem de la de Almería Inocencio Esteban Roldán....... .
16 id.................
19 id............... .
23 id.................

Juez de primera instancia electo de Castellote...• . . . . . . . . . . .
Idem id. dél distrito del Salvador de Sevilla..........................
Teniente fiscal de Cuenca.,..*....... .........................

Juan Gómez Sáinz......................................
Antonio Sánchez Ladrón de Guevara.........
Enrique Segura y Maestre. •. •. •.. .............
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

CATEGORÍAS

EXCEDENTES EN  CADA CATEGORÍA B A J A S
Quedan por 

reponer en lis
de Mayo 
de 1896.

Quedaron 
poT reponer en 

90 de Abril 
de 1S96.

Colocados interinamente 
conforme al Real decreto 

de 17 de Julio de 1895.

Repuestos 
en Mayo 
de 1896.

Jubilados
en Mayo 
de 1896.

Fallecidos 
en Mayo 
de 1896.

Destituidos 
en Mayo 
de 1896.

TOTAL

Magistrados del Tribunal Supremo................................................. > > » a » a a a
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo..........................................*...............• • . . .............

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las
a 1 a \ a a a a a

provinciales y Jueces de Madrid................. . ............................... 7 3 2 a a a a 5
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las

18territoriales y Abogados fiscales de la de Madrid......................... 1 4 a a a a 14
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y 

Tenientes fiscales de las provinciales........... . . , ............. ........... 21 1 1 a a a a 20
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. » 1 a a a a a a
Jueces de entrada............................................................................ 37 5 a : a a a a 37
Secretarios de Audiencias provinciales........................................... 9 a a a a a a 9

T o t a l e s ........................... ....................... 92 12 7 a a a a 85

E s ta d o  n ú m , 3*

T R A S L A C I O N E S

Fecbas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

25 M.° 96. 
13 id.......
18 id.......
19 id........
19 id

Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid 
Tdam id dA Á lm tiít*

Presidente de la Territorial de Oviedo. 
Teniente fiacal de la de id................

D. Vicente Pcreira y Novoa....... .... >
Accediendo á sus deseos.
Idem.
Por permuta.
Idem.
Idem.
Idem.

A bu instancia.

Accediendo á sus deseos.

Artículo 4 °, regla 1.a del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1839.

Idem.
Idem.
Por expediente.
Accediendo á sus deseos.

Francisco de Aranda y Ortiz.......
Idem id. de Alicante»».•..••
Juzgado de primera instancia de Montoro.......... .
Idem id. de Rambla........................... . . . • • ........ .

Idem de la de Burgos........................
Juez de primera instancia de Rambla. 
Idem id, de Montoro......................

Pedro Amador Encina. ......... .
José García Valdccasas,..............
Manuel Polo y Pérez.....................
Eladio Arnáiz de la Bodega.. . . . .23 id Idem id. de Navalcarnero.................................... . Idem id. de Pastrana........ ..............

Idem id. de Navalcarnero...............
Idem id. del distrito de la Magdalena 

de Sevilla........ ..............................
23 id Idem id. de Pastrana............................................. Santos García López...................

Francisco Fernández Amaya.......
26 id Idem del distrito del Salvador de Sevilla... . . . . . .

26 id Idem del id. de la Magdalena de id. •••••••..»••• • Idem de primera instancia de Cór
doba., ............ . . .y . . . Francisco Fernández Vior.. . . . . . .

26 id.......

26 id

Juzgado de primera instancia del Puerto de Santa 
María.. • Idem id. de Lérida............................

Idem id. de Tortosa.,.............. ..........
Idem íd. del Puerto de Santa María.. 
Id#m id. de Jativa.
Idem íd» de Motril................. . r . . . ..

Maximiliano González Agüero.,..

José Valí#jo y Fernández.. . . . . . . .
José Ricardo Romero Suárez.. . .
Juan Francisco Solís y Panadero. 
Luis Lozano y Rodríguez............

Idem id. de Lérida........ . • • .............. ......... .
26 id Idem id. de Tortcsa..................... .......................
26 id Idem id. de Motril.
26 id Idem id de Játiva

- ■  ̂ .. ‘  ̂
Madrid 10 de Junio de 1896.=Confonnt.=El Subsecretario, Antonio García Alix.

MINISTERIO  DE MARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito HldroffrAfieo»

G ru p o  101.— 16 J u n io  1896.

En cuanto ss recíba á bordo ssts triso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son Tardadoras, y las relativas á la víalbiH- 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DEL NORTE 

Holanda.

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  W . d e  I jm u id e n  

(Ams aux Navigateurs, núm. 103/600. París, 1896.)

Núm. 72é, 1896.—Según participa el Capitán del yapo: 
Eamburg, hay un buque sumergido al W. de Ijmuiden, une 
de sus palos sale sobre 2a del agua.

Situación aproximada: 52° 22' N. por 10° 3' E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  y a l iz a m ie n t o  d e  h e l g o l a n d

(Naehrichtenfílr Seetahrer, núm. 21/1.239. Berlín, 1896.)

Núm. 7& 5,1896.—En el yalizamiento del Helgoland s< 
introducirán las siguientes modificaciones, de las cuales lai 
tres primeras se han yerificado ya, y las otras lo serán ei 
breye:

La boya de silbato Sellebrunnen, negra y blanca (Avii 
número 65/465 de 1896), está fondeada á 6.585a al N. 21° 30 
W. del faro de Helgoland.

La boya yaliza Nathurn, negra y blanca (Aniso núms 
ro 24/161 de 1896), está fondeada á 3.830a al N. 34° W. de 
mismo faro.

La boya yaliza HogStean, blanca, con mira S., está fon 
deada á 2.540a al S. 28* E. del faro.

La boya de asta, negra y blanca, de Sellebrunnen, se fon 
dtará á 6.440* al N. 24° W. del faro.

P u e r t o  d e l  N o r t e . — La boya de asta A, pintada de roj<

y coronada por un triángulo con la punta hacia arriba, será 
fondeada á 2.590* al N. 27° W. del faro.

La boya de asta B, pintada de rojo y coronada por una 
bola, se fondeará á 1.285* al N. 4° 30' W. del faro.

La boya cónica, negra, núm. 1, se fondeará á 2.380* al N. 
7° W., y la boya cónica, negra, núm. 2, á 1.285* al N. 32° E. 
del faro.

P u e r t o  d e l  S u r ,— La boya de asta A, pintada de rojo y 
coronada por un triángulo con la punta hacia arriba, se fon* 
deará a 2.210* al S. 41° E . del Uro.

La boya de asta B, pintada de rojo y coronada por un 
triángulo con la punta hacia abajo, se fondeará á 1.740* al 
S. 68* E. del faro.

La boya cónica, negra, núm. 1, se fondeará á 2.200* al 
S. 31° E . del faro.

La boya yaliza, pintada de blanco y coronada por una mira 
E., colocada al E . de la duna, se fondeará á 3.375* al N. 87° 
E. del faro.

Carta núm. 45 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Golfo de Dothnia.—Suecia.

E s t a b l e c im i e n t o  d e  u n a  v a  l i z a  e n  e l  L i l l k g r u n d ,  
a l  N. d e  G r a n

(Anis aux Navigateurs, núm. 103/599. Parts, 1896.)

Núm. 7£6 , 1896.—Una valiza roja, coronada por una 
bola, con una escoba con las puntas hacia abe jo encima de 
la bola, ha sido colocada en la cabeza de 0*,9 situada al W. 
de Lillegrund, en 62° 2' 50" N. por 23° 53' 40" E.

Carta núm. 213 de la sección I.

MAR DE LAS ANTILLAS 

nicaragua.
N o t ic ia s  sobre  b l  pu e r t o  d e  S a n  J u a n  d e l  N o r t e  

ó  G r e y t o w n

(Naehrichten filr Seefahrer,núm. 21/1262. Berlín, 1896.)

Núm. 7&7,1896.—Según participa el Cónsul de Alemania 
en San Juan del Norte, el puerto de esta ciudad se ha cegado 
completamente en estos últimos años, de modo que en la ac
tualidad les buques grandes deben fondear en la rada, pues 
el estrecho paso que conduce al puerto interior, no es ya 
practicable sino para buqun cuyo calad© so pase ¿s 1“,2.

En los años 1890 y 91, el c&n&l que corría á lo largo del 
muelle que la Compañía del canal marítimo de Nicaragua 
construía desde la duna que separa el puerto de la mar, se 
sostenía por dragados á 3a de profundidad; pero tan pronto 
como se suspendieron estos trabajos se cegó el cana).

Carta núm. 43 de la sección VI.

Isla de Coba.

R e s t o s  d e  b u q u e  d e s t r u id o s  e n  la . e n t r a d a , d e l  p u e r t o  
d e  l a  H a b a n a . R e t ir a d a  d e  l a s  b o y a s

(Avie aun Navigatenn, núm. 103/603. ParU, 1896.)
Núm. 72H, 1896.—Sin noticias directas, se toma del men

cionado Aviso francés que el Cónsul francés en la Habana 
participa han debido ser retiradas el 1.° de Mayo de 1896 las 
bojas que señalaban el sitio donde se filé á pique el Sánchez 
Barcáiztegui, en el canal de la entrada del puerto de la Ha
bana, pues desde esa fecha habré quedado libre y habrá 18a 
de agua sobre los restos.

Plano núm. 218 A de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE—MAR DEL JAPÓN 

Islas del Japón.—Har interior.
R o c a  c e r c a  d e  l a  c o st a  W . d e  Y e r  S h im a  

(Y yo  N a d a )

(Notice 1o Marinen, núm. 780. Tokio, 1896.)
Núm. 7 2 9 ,1896.—El Teniente Takanose, de la Marina 

japonesa, ha reconocido la existencia de rocas que quedan en 
seco en bajamar al NE. de la situación que se señaló á la roca 
Oibori-no se {Ávü'o núm. 157/1.044 de 1895), sobre la cual se 
sondó 55a.

Las rocas reconocidas, y llamadas Sengai-zq, son tres y 
ocupan una extensión de 1 cable en dirección E.-W.; las del 
W. y del E., quedan en seco I a,8 y 0a,6 respectivamente» eu 
bajamar yira.

La roca del W. esté á 5 1 / 2  bables al S. 43° 30' W . del es
tremo NW. visible de la meseta de rocas Kuromuri !wa, que 
forma el costado w . de Fuiu^ura. ¡

Situación aproximada de la roca exterior: 33  ̂ 45' N. por 
138° 20' E.

Es posible que este peligro sea el mismo que se señaló en 
el Aviso núm. 157/1.044 de 1895 con el nombre de Oibori-no* se.

Carta núm. 598 de la sección VI.
■ El J e fe *  Luis B a s t o s  y  L a n b e r q ,
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S U B S E C R E T A R Í A
SANIDAD

-1
Justados relativos d las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 16 de Junio de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
AZos.

EDAD

Meses. Días,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Francisco Alvarez.• • ............. . ..............................*. 13 a a Soltero, •*.,••*.. Estrechez aórtica ........... . Mesón de Paredes 92
Santiago M&rtinoz.•••••••••••••••«...................... . 40 a a Cesado................. Pulmonía.................... .............................

ilLwVvU Uv A. «el Uvŝ
Doiinfftno 12

Antonio Martin........ . . . . . .• • .« ..« • a ............ ......... 62 a a Idem.. *••«.•••••• ADloDeiía cerebral..............
i/QSwuaauiî  awi
Gravin*. 21

Francisco García.• •••.•<...••«...................... • • • •. 70 a a Idem......... *«•••• Idem........................... Hoioital da la PrinfiME
Domingo Rodríguez ........t . . f t**t 30 a a Idem**., ,,,,•••• Rnitftlioma laríncreo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

r vmv ace a i íuwyocfe n uuiulCvl 1 •
pAgeo da San 'Viî anta 2(1

Juan Bricba. 51 a a Idem.......... , , , , . Fiebre tifoidea.. . . . . . . . . . . . . . . .
A «OvV; VAw KJC11, v luQUVV) UV/i
San Dimas. 6,

Julián Barrendero.,•.. • •................. 67 a a Idem...... .’............ Apoplejía cerebral...................................... José Calvo, 1.
Manuel Hernández. ....................... ., f . ................ .. 43 a a Idem........... . Tuberculosis pulmonar........•••••»•••».. Mira el Sol, 14.
José Ramírez ............... ............... 57 a a Idem. Apoplejía cerebral Corredera. 8.
Domingo Vaiga .................... ............. 54 a a ' Idem. •••••••••., Tuberculosis pulmonar.

Vvi i cuca V/»
Paseo de las Delicias. 8.

Andrés García . • • ............. .......... 58 a a Id em .............. . Reblandecimiento c e r e b r a l . ...........
a W9W Hw avw "AAvJlllPt w#
Tábernillas, 21-

Julián Fernández. . . . . . . .................... • • • • 17 a a Soltero. Tuberculosis pulmonar...................••••. HosDitai Provincial.
Benito Sánchez............... ........... a 3 a Párvulo... Raquitismo ••».••..........

lAwDLfAVQia A Aw V AAAU1HA t
Idem.

josé G u t i é r r e z ..................................... 2 a a Idem..................... Pulmonía............................. Tribuiste, 10.
José Montero.............................................................. a 8 a Idem............... . . . Sarampión............. .................................. Lavapiée, 7.
Dionisio Rodríguez................. •............
Jesús Sana aniego..

» ■
3

1
a

a
a

Idem,...................
Idem........... Broncopneumonía..

Aguila, 18.
Camino del Pardo, 3.

Marcos Zugasti......... ,<».•••.........•.............. . » 8 ■ a . Idem .,.............. . Coqueluche......... ....................................... Narciso Serra, 7.
Angel Marco...............................••••••.......... a a 19 Idem.. ................. Broncopneumonía, ........ Tesoro, 16.
Antonio González. •, • •........................................... 1 a a Idem.............. . Meningitis cerebral.•••••,.......... Carnero, 2.
Simón Alonso.............................................................. 20 a a Soltero ..•••••••• Pulmonía •• Hospital Militar,
Ramón Ortega.................................................... . 3 a a Párvulo........... . Meningitis cerebral......... Piñuelas, 12.
Justo SegOTia...........................................................•» 60 a a Cesado B ron copeneumonía..................................... Fernando el Católico, 4.
Garlos Acero.............................................. . a 5 a Párvulo.» Gastroenteritis aguda............... .... Beneficencia, 7 y 9.
Alfredo L ó p e z . ........••••• a 8 » ídem Bronquitis capilar.,•••••...................•••• Barco, 31.
Rafael M. Afianza. a 11 a Idem.......... . . . . . . Broncopneumonía»...................... Abades, 5.

Feto masculino............................. .............................. a a . a a > Valverde, 35.
a a a a > Argamosa, 4.
a ■ a » a > Gil Imón, 10.
a a a a Carrera de San Francisco, 8.
a a a «» * > Inclusa.

Doña María Escudero............................. ......................... a 9 a P á rta lo ............. Coqueluche............................................... . Ronda de Atocha, 19.
Maña P. L. González. . . . ............. .................. .
A Tirela Asseniión.......................... ...........

1
4

a
a

a
a

Idem .............
Idem .................. Pulmonía. •••..........

Paseo de las Acacias, 7. 
Glorieta de Bilbao, 7.

María A. Fernández*.......................... ............... 62 a a Soltera................. Idem grippal . . . . . . . ....................... . , . . . Don Pedro. 7.
Marcelina Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 a a Viuda. ..••«•••«• Apoplejía cerebral......... Quintana, 23.
Consuelo Manrique. *.............................................
María TTfteta . . . . . . . . . . . . .

2
24 !

a
a

a
a

Párvulo..............
*lasada

Meningitis Hermo-illa, 20. 
Villa, 1.

A n ton i a A leánt&ra ....................................... . . . . . 67 > > Idem.................... Lesión orgánica cardíaca. Barrio de las Injurias, 11.
S* varí ti ss. Sotes. ...................................................... 68 a mda ............. .. Enterocolitis............................................ San Quintín, 8.
A nAftt.ii.fii a Moreno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 1 * 

1 * a Soltera................. Apoplejía cerebral......... . Cervantes, 32.
” -María del R ío. ••*•§•••• ••» . • • •.. • • • • • .. . .  • • •. 27 a a ■■■.■ Casada... • « . . . . . . Tuberculosis pulmonar, .,.••••............... D. N. de María, 1.

Angeles ÉLerhández.» * * • • .••••• • ••• « . . .  • • 62 a - a Viuda«,.•«».»••. Colapso cardíaco.., • •. • ,v» ■ •. • ... •.»•. Mesonero Rímanos, 19.
UnlftlÍA Farnándaz. . . . . .  » . . .  . ¿ i . .. 38 .. ■ p , a Casada.•.,•••••• Tuberculosis pulmonar.......................••». Travesía de las Descalzas, 4.
M aría  Jna«fa M AlTftTftZ. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 1 a > P á rv u lo .. ..,,. .,. Sarampión. F C. González, 7.
María Campos..................................................... a 3 a. Idem.................... Eclampsia .................................................. Chopa, 6.
María Penalva..............................*.......... .
ftraírrtfift Stni.. . .  . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

3
2

a
a

a
a

Id e m ... .. ............
Idem.. . . . . . . . . . . Viruela,..................................... ..................

Ponce de León, 5 
Costanilla de San Vicente, 5.

2 a : a Idem.. . . . . . . . . . . Sarampión......... .......................... ............ . PacífUo, 14.
Fm. o piuca. Torrea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 a a Viuda.. ......... Tuberculosis pulmonar,............... Hospital Provincial.
AUia Zárate......................................................... 74 a a' Idem........... ......... Pulmonía nota .,••••••.............................. San Bernabé, 13.
Francisca Sahernie.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4 a a Párvulo................ Tuberculosis meníngea........... . Acuerdo, 1.

Feto femenino............... ................................................. a
i •

a a a Inclusa.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S EH 25

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIO S AS COMUNES
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Tarones*...»*................... . > > ' > > a > 1 a a i a a a 1 a 3 a a a a a a a a 6 1 5 a 1 8 2 a a 7 1 25 a 31

Eembras. • •«.»««*.« ».«.o «•»»•*..• > > > a 1 2 > a » 1 » a 1 a 4 a a a a a a a a 9 a 1 a 2 3 1 a a 6 a 13 a 22

T otales. .  » « « . » «« •••».* 1 3 > a 1 1 a > 2 a 7 a a a a a a a a 15 1 6 a 3 11 3 a a 13 38 a 53

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i.° s * 5.° •.° 7.° DEPÓSITO
judicial.

TOTAL
O E N E R i lPALACIO ONXVBESIDAB CENTRO HOSPICIO BUENA VISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA
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4 3" 7 5 1 6 > 3 3 4 1 5 1 2 3 > 2 2 6 2 8 7 4 11 4 3 7 . » 1 1 » > > 31 22 53

lífedna 17 a . Ja&io <t. I896.=Bl S%b>w««t»n,, ttvqaéa ««1 VadlUo.

(IJ Se ba adoptado eata clasiflcaoióm ateadiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse em el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedad es consignada» ea ei grnpo deJi-i 
fsccrosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-oontagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sonre muta 
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y «fe las habitaciones de los enfermos.

(i) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidénte, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

CORREOS

Sección 2.a—Negociado 2.®
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

Contratar la conducción de la correspondencia pública en ca- 
rrnaje desde la oficina de Correos de Almería á la de Adía, 
bajo el tipo máximo de 3.000 pesetas anuales y demás con- 
jdiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Almería y oficinas de Correos de eBte punto y las de Bei-ja 
y  Adra, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones extendidas en papel del sello 12.% 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Berja y 
Adra, hasta el día 29 de Julio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno 
civil el día 3 de Agosto á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
del Vtdillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de.._.. . ,  según cédu

la personal núm .. . . se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.

. Y  para seguridad de esta proposición acompaño a ella la 
caria de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Jaén á la do Granada, 
bajo el tipo máximo de 5.899 pesetas anuales y daniá* condi
ciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección ge
neral, Gobiernes civiles de Jaén y Granada y oficinas de c o 
rreos de estes pontos, y con arreglo á lo preceptuado en la 
instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
Bello 12.°, que se presenten en dicha Dirección general y Go
biernes civiles citad s hasta el día 30 de Ju’io, á las cinco de 
su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la re
petida Dirección general de Correos y Telégrafos el día 4 de 
Agosto, á l«s dos de su tarde.

Madrid 6 de J u m  de 1896.=E1 Director general, Marqués 
del Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula

Sersonal núm.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
el correo diario desde á y viceversa, por el precio

de (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Baro á 
la dePrad ¿luengo, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la Dirección generad de Correos y Telégrafos, Gobiernos civi
les de Logroño y Burgo» y oficinas de Correos de estos pun 
4os y Ha?o, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicha Dirección general y Gobiernos ci
viles citados hasta el día 3L de Julio, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di
rección general el día 5 de Agosto, á las dos de su tarda.

Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
del Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . . . ,  según cédu

la personal núm.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
defcorreo diario desde á . . . . .  y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Lérida á la 
de Fraga , bajo el tipo máximo de 1490 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en *sta 
Dirección general, Gobiernes civiles úe Lérida y Huesca y 
oficinas de Correos d& esto puntos y Fraga, y con arreglo álo 
preceptuado en la instrucción aprobada poT Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, 
se advierte al público qpe se admitirán las proposiciones, ex 
tendidas en papel del sello 12.% que se presenten en dicha 
Dirección general y citados Gobiernos civiles hasta el d ia l.0 
de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la referida Dirección el día 6 de Agosto, 
á las dos de su tarde.

Madrid 9 de J unió de 1896.== El Director general, Marqués 
del Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de . . . . ,  vecino de   según cédula

personal núm... ., se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .  la fianza 
d e . . . . ,  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca

ballo desde la oficina del ramo de Arico á la de Adeje, bajo el 
tipo máximo de 2.350 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cana
rias y oficinas de Correos de Santa Cruz de Ten*rlf a, Arico y 
Adeje, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro> 
bada por Real decreto de 14 da Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Arico y 
Adeje hasta el día 7 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno 
el día 12 de Agosto, á las dos de su tarde.

.Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
del Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de   según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde.. . . .  á  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Pontm dra 
á la de Cangas, b*jo el tipo máximo de L8 )0 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Ponteved'a y oficinas de Correos de este 
punto y de Cangas, y con arreglo álo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de 
Cangas hasta el día 27 de Julio, á las cinco dé su tarde, y que 
la apertura dé pliego» tendrá lugar en el referido Gobierno ci 
vil el día 1.° de A*?oro( é las dos de su tardé.

Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
del Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T<, natural de   vecino d e ... . . ,  según cédula

personal núm . . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde. . . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales* con arreglo álas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la, Dirección gene
ral. Y para seguridad de est»| pro|oBÍción acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina d<* Correes de Almtríaiá la estación del 
ferrocarril de dicho punto bajo e| tipodnáxigno de 9u0i pese 
tas anuales y demás con liciones del pliego que está de mani 
fiesto en el Gobierno civil de ALnéria y oficina de Correos de 
eate punto, y con arreglo % lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892 inserto m  
la G a c e t a  del día siguiente,- se advierte al público que se ad
mitirán Jas proposiciones, extendidas en papel del sello 12.,° 
que se presenten en dicba Gobierno civil hasta el día 27 de 
Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil, el día 1.* de 
Agosío, álaa dos de su tari»,

Madrid 6 de Juiáo de 1886.=E1 Director general, Marqués 
del Vadillo.

Modelo de proposición.

D. F. dt T., natural te . . . . . ,  vecino de   según cédu
la personal núm . . . . ,  se obliga á desempeñar la.conducción
del correo diario deuda á. . . . .  y viceversa, por ai precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado e n ... . .  la 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde lá oficina de Correos Sangüesa á la estación 
férrea de Gailur, bajo el tipo máximo de 9.000 pesetas anua- 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
ista Dirección gets^rri, Gobiernos civiles d* Na varra y Za
ragoza y oficinas de Correos de P*mploi¿a<' Zaragoza, Gálíur 
y Sangüesa, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto 
en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en d?cha Dirección geoera y Gobiernas ci 
viles citados hasta el día 27 de Julio, á las cinco de su tarde, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Di
rección general *6 Corre s y Telégrafos, el día 1.° de Agosto* 
á laB nos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
del Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T.,natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.... .  á..>,. y viceversa, por el precio 
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . .  la 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de úna subasta pata 
contratar la conducción de la correspondencia pública á c ba
ilo ó en carruaje desde la oficina de Córraos de Zamora é ia da 
Puebl* de Sanabria, bajo-el tipo máximo de 5,500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to m  el Gobierno civil de Za/n ra y oficias Correo» de 
este punto y de Puebla de Sanabria? y con arrezo ¿ ¡0 precep •

nado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Snero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se 
idvierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel del sello 12.*, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y Alcaldía de Puebla de Sanabria basta el día 
$  de Julio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día 3 de 
Agesto, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
iel Vadillo.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de   vecino de   según cédula

personal núm.. . . . . .  se obliga á desempeñar la conducción
iel correo diario desde.« . . .  á . . • •. y viceversa, por el precio 
l e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las coa
liciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición acompaño 4 
illa la carta de pago que acredita haber depositado en .. . .  *
a fianza de. ... • • pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Conreos de León á la de ViPablino, 
}ajo el tipo máximo de 9.000 pesetas anuales y demás condi - 
dones del pliego qu® está d$ manifiesto en el Gobierno civil 
ie Lsón y oficinas de Correos de este punto y de Murías de 
Paredes, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
iprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
a Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.0t 
}ue se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía da Murías de 
Paredes hasta el día 27 de Julio, á las cinco de su tarde, y 
}ue la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobier
no civil el día 1.° de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
iel Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l-d e ..v e c in o  de   según cédu

la personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
iel correo diario desde.. .* . á y viceversa, por el precio
ie (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á
fila la carta de pago que acredita haber depositado en........
a fianza d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
Bontratar la conducción de la correspondencia pública en ea- 
•fuaje de cuatro rueda» desde Ja oficina del ramo de Ciudad 
Eteal á la de Piedrabuena, bajo el tipo máximo de 1.695 pese- 
jetas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma- 
íiflesto en el Gobierno civil de Ciudad Real, oficinas de Co
rreos de dicho punto y Piedrabuena, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 
ie Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones, exten» 
í!d&$ m papel del sello 12.°, que se presenten en el referido 
lobierno civil y A ldaloís de Piedrabuena hasta el día 27 de 
lulio, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliego» 
tendrá lugar en el citado Gobierno el día 1.° de Agosto, á la» 
los de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1896,e=>El Director general, & arqué» 
leí Vadillo.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  según cédu

la personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
leí correo diario desde. . . . .  k  y viceversa, por el precio
Je.. . .  o (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella
;a carta de pago que acredita haber depositado en la
lanza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
lontratar la conducción de la correspondencia pública á ca« 
>aílo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Zamora á la 
e áleañices, bajo el tipo máximo de 2.480 pesetas anuales y  
Lemas condiciones dei pliego que está de manifiesto en el 
lobierno civil dé Zamora, oficinas de Correos de *<ste punto 
r de Alcáñices, y con arreglo á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero dei892, inserto 
n la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que so 
dmitiráh las proposiciones, extendidas en papel del sello L2.% 
¡ue se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldía de Alca
lices hasta el díá 27 de Julio, á la»cinco de su tarde, y que 
a apertura pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
lía 1.° dé Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
Leí Vadillo.

Modelo de proposición.

D. F. de T . . w., natural:de.. . . ,  vecino d e .. . ., según cé
lula personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario d esd e ..... á y viceversa, por el
necio de .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo 4 
as condiciones contenida» en el pliego aprobado por la Di- 
•ección general Y para seguridad de esta; proposición acom- 
>año á ella la carta de pago que acredita haoer depositada 
m ., . . .  la fianza de . . . .  pesetas.

íFecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para, 
iontratar la conducción de la correspondencia pública á caba
lo ó en carruaje desde la oficina d e1 Conreos de Vilehes á la  
le Cast llar, bajo el tipo máximo dé 2,750 pesetas anuales y  
iemás condiciones del püégo qúe está de manifiesta en el Go
bierno civil d# Jaén y oficinas da Garreo» di este punto y la» 
ie Vilehes, Castellar y Santistéban del Puerto, y con arreglo 
i lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
ie 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día si
guiente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
m  dicho GooiernQ y Alcaldías de Vücheg y Santistébau del
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Pu«"  ̂ ti día 27 de Julio, á las cinco de su tarde, y que
la a  ̂ *ic olie^os tendrá lugar en el repetido Gobierno
civi 1 le Agosto, á las dos de su tarde.

i c ¿un o de 1896.—El Director general, Marqués
d e l1'- ,

Modelo de proposición.
3 . natural de.. . vecino de.. . . ,  según cédula

per .u". . „„9ae obliga á desempeñar la conducción
de! , « <* i fño desde á y viceversa, por el precio
-de -c • ra) pesetas anuales, con arreglo á las condi-
cioc- en el pliego aprobado por la Dirección ge-
ner 1 < seguridad de esta proposición acompaño á ella
la c que acredita haber depositado en la
dan - , , pesetas.

(Feelia y firma del interesado.)

j - . ,« „ ĉederse á la celebración de una subasta para
cor t aducción de la correspondencia pública en ca
ima »'  ̂ i o ruedas desde la oficina del ramo de Granada
á la  ̂ • bajo el tipo máximo de 2.180 pesetas anua
les v ,(liciones del pliego qu® está de manifiesto en
él < «*c4 ue Granada, oficinas fie Correos dé este pun
to y - f ' >% y con arreglo álo preceptuado en la instruc
ción ;ip* vb&da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inser
to e.-'t /• >jí: v* del día siguiente, se advierte al público que 
se a, : ;=t n ¿as proposiciones, extendidas en papel del sello 
12*°, que ge presenten en dicho Gobierno civil y Alcaidía de 
Alh m i hasta al día 27 de Julio, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno el 
día i 0 de Ágoguo, a las dos de su tarde.

Madrid fíele Junio de 1896.=E1 Director general, Marqués 
fiel Vudiüo.

Modelo de proposición.
I  ̂ a? 7,, natural de.. . . ,  vecino d e . , según cédula 

pers ur th — ro.. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del * * i ¿i. o desde á ....«  y viceversa por el precio
de.. . k?a) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes *<rtrrji(v.8 en el pliego aprobado por la Dirección ge
nera’ ;  ¿r* seguridad de esta proposición acompaño á
ella ** de pago que acredita haber depositado en .
la fto ¿/,a u pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad central.
Primera enseñanza.

Estando aprobadas Jas oposiciones para la provisión de 
las pkz»s vacantes en las Escuelas públicas elementales de 
iúñv« ne¡ c ** da Universitario central, «ate Rectorado ha 
dispu^ » © nuolique en la Gaceta de Madrid, el acier 
to y "“i-ni. * a*' Tribunal compuesto por los 8res. D. Eduar
do L ** Presidente; D. Gregorio. Bem*bé y Pedra-
zu-l ie Z*a Urbano, D*.ñ& Concepción Gáiv^z,
Vo^~ ^ Rogeha de Arrizabaüaga, Vocal-Secretaria,
¿quienes también se xpanifiesta el aprecio con que dicho 
Rectorado ha visto el importante y hohbrifíeo Sérvieio que 
Ran prestado a la-primera enseñanza.

M-uG. V7 la Junio de 1896.=El Rector, Dr. Francisco 
. Feru:--u¿*% v Uouzfiez.

Dirección general de Obras públicas.
Ki >v t jJ5 io dispuesto por Real orden de 15 del actual,

y cum 1 . aa las dispos:cienes prevenidas en el Re»l
deer ro /■ ^  Enero último, esta Dirección general ha se
ñalan. ' ,■* ' iei próximo mes de Ág eto, ála una de la tar
de, p.“ > - «‘ri >dicación en pública subasta de las obr«s de
termm ion uel trozo 2.° de la carretera de Herves al puerto 
d© Fon . , ; \;vi jfiads Coruña, cuyo presupuesto de con
trata íi ¿ ri 1 cantidad de 128.760 pesetas 57 céntimos,

1.a v»¿ m celebrará en los términos prevenidos por la
ínstr'n 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección iioneral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa f -terio de Fomento; hallándose de manifiesto,
para v~#n / irenfco del público, el presupuesto, condiciones y 
planos . ’ * -í cundientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Corana.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 1.® de Agosto próximo, y en 
todo® los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Lm proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado @1 depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Judío de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
B, N. N., vecino de... * ., según cédula personal núm...#., 

enterado del anuncio publicado  ̂ con fecha 15 de Junio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 
adjudicación en pública subasta de las obras de nueva cons- 
tr cciou pa-a la. terminación de l«s del tr< o 2 ° de la carre
tee» de Herví's al puerto de Fontán, p ovincia de Corana, Se 
compromete á tomar á su cargo la constricción de las mis
mas con estricta sujeción á los expresados requisitos y con* 
diciones. por la cantidad de. •...

(Aquí k  proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qué será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obraa, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos.
B$ í?opf'iTmídad con el dictamen da la Sección 4.a de la Junu Gn^r-itiva dé Caminos Canalm/J PuQ t̂oá, y lo-propuesta po r *»£ta Dirección general;

. ¥• ®l (Q- D. G.), y en su nombre la Reina Regente
del Remo, ha tenido á bien autoriza á D. José Santiago Gó
mez para establecer en la bahía de Vigo uno ó dos barcos ó 
pontones destinados á depósitos de carbón mineral, con su
jeción á las prescripciones siguientes:

t í  ?  9omaE4a]i:>!:̂  Marina, de acuerdo con el Ingenie
ro Jfgfe de la provincia y con el Administrador de la Aduana, 
fijarán el fondeadero de los depósitos.

2.a Dentro de! plazo de dos meses* contados dssde la fe
cha en que se comunique al concesionario la fijación del fon
deadero, presentará el interesado a la Autoridad da Marina 
ej plano detallado de los barcos ó pontones qu® hayan de cons
tituir @1 depósito, sujetándose á la forma y dimensiones ge
nerales del disena presentado, debiendo aquella Autoridad 
determinar el sistema de amarías, los pertrechos que deba 
tener, tanto de uso como de repuesto, los especiales para casa 
de incendio, la tripulación mínima que deberá tener constan
temente y las luces reglamentarias que de noche deberá pre
sentar nara evitar colisiones.

3.a La instalación del dtpósito quedará ultimada en el 
p¿azo de diez meses, costados desde la publicación en la Ga 
ceta de Madrid de la Real orden de concesión.

4.a Podrá variarse el fondeadero por acuerdo de los fun
cionarios citados en la cláusula 1.% siempre que las necesi
dades de la navegación en el puerto, ó las de las obras del 
mismo lo reclamen ó lo exija lo vigilancia del depósito, ba|o 
el punto de vista fkcal, quedando en todo ctso el concesio
nario obligado á a&ckr en el sitio que nuevamente se le se- 
ñale.

5.a También podrá variarse el fondeadero porque lo de
mande la defensa del puerto, en cuyo caso el concesionario 
está obligado á anclar el depósito en el sitio que de común 
acuerdo determinen los ya citados fuíicionarios y el Jefe su
perior de Ingenieros militares de la pkza.

6.a El concesionario queda responiable de todos los des
perfectos que con el barco almacén, sus amarras y pertrechos 
se causen en las obras construidas ó en curso de ejecución, 
reparándose por su cuenta dichos despeifectos, previa tasa
ción y entrega de su importe sn ia Caja de la Junta de obras 
del puerto.

7.a Es también obligación del concesionario mantener en 
el fondeadero la sonda que m le stñale, la cual no podrá ser 
inferior á la de un metro por dabajo del máximo calado del 
buque, haciendo para ello las limpias periódicas necesarias.

8 a El concesionario s&tkf&rá los derechos de carga y des
carga de los carbones, como si estas operaciones se realiza
ran en los muelles del puertp.

9.a Cuando por el desarrollo de las obras de éste, amplia
ción de los servicios del mismo, ó por cualquier otra causa 
fuese necesario ó conveniente, á juicio dsl Gobierno, ocupar 
el espado destinado al almacén ¿otante, cesando temporal ó 
definitivamente esta conc«sión, se deelerará así y comunica
rá por el Gobernador al interesado, el cual debtrá retirar del 
puerto, en un plazo que no excederá de veinte días, el alma
cén fiotante, sin derecho al abono de éste ni á indemnización 
de ninguna c)4se.

10. El concesionario queda sometido, ©n ©1 uso da esta 
concesión, aí reglamento d$ sérvicio del puerto, y obligado á 
obedecer las órdenes qu$ é) ó axis agentes reeibaa de la Junta 
de obra® y de sr̂ s dependiernt»*̂  ssávo recurso d© alzada á 
la Dirección genwai’d© Obraa públicas.

11. Son obligatoria® para el concesionario las reglas ge
nerales que para el régimen fiscal de depósitos dotantes ae 
han dictado por el Ministerio de Hacienda en Rsar órden de 
29 de Abril de 1890.

12. Como garantía del cumplimiento de sus obligaciones, 
el concesionario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la pro
vincia haber consignado en la Caja general de Depósito», ó 
en su sucursal de Pontevedra, la cantidad de 5.000 pesetas. 
Esta fianza deberá constituirse dentro de los tres meses si
guientes á la fechad© la publicación dala concesión en la 
Gaceta de Madrid, y subsistirá mientras dure esta con
cesión

13. Esta se otorga sin plazo limitado, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y sin constituir mono
polio.

Y 14. La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio á cualquiera de estas condiciones s§rá causa bastante 
para declarar la caducidad de la concesión, con pérdida de la 
fianza, procedíénfiose, tanto para dicha declaración como 
para sus consecuencias, con arreglo á lo dispuesto en la ley 
general de Obras públicas y reglamento par* su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos 
años. Madrid 2 d* Junio de 1896.=E! Director general, E. Or- 
dóñez.=Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Mayo 
último, todos los días laborables, desde el 20 del actual ai 4 
de Julio próximo, de nueve á doce de la mañana.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con ©1 que
branto de 31*80 por 100, equivalente á un descuento en el 
haber líquido de 24‘128 por 100.

Lsb retenciones se satiaf*r%n en los dos días sucesivos.
Madrid 19 de Junio da 1896.=E1 Ordenador de pagos, F/j. 

lix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

contaduría.— negociado 4.°
16.° sorteo de Obligaciones provinciales.

En el sorteo celebrado en el día da hoy, en el Palacio de 
©Bta Corporación, paja amortización de Obligaciones provin
ciales, han resultado pr#miados los ̂  limeros siguiente»:

3.942 5.094 2.831 5 098 497 3 346 3.259 3 805 2 487 2 4 98
627 2 32 i 2 735 2 787 1 OH 512 2 322 4 981 4.737 fi ‘4

3,728 704 1.085 2 597 3 4if 4 075 1 08̂ 2 926 4 042 4 128
203 1.076 5177 1.740 148 5 333 565 525,1.064 2S9

1.036 3.598 4 331 67S 3.834 1.809 1 162 3.001 802 1339

Los tenedores de las láminas premiadas pueden presen-* 
tarlas en esta Contaduría, dentro cíe i mea actúa!, bajo factu
ra y con ei correspondiente endoso á la Diputación, para au
torizar su pago, después de examinadas y comprobadas.

Al mismo tiempo aviso á los poseedores de cupones de 
estas Obligaciones, pertenecientes al vencimiento de 1.° de 
Julio de 1896, que pueden presentarlos, también b*jo factura, 
en la misma dependencia é igual plazo, par» autorizar su 
pago, previo reconocimiento. . 1699—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 

dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL.
Barcelona.—Antolín Salcedo, Jaetrautrezo, 9.
Santander.— Angela Agueda, Manuel Gutiérrez, Carrera 

fie San Francisco, 8.
YeUz Rubio.—Jesualda González*
Orense. —Luch y Compañía.
Valdepeñas,—J. Tirado Fernández, Vinos.
Novelas.—Francisco Mira, Carretas, 6.
Bilbao.—Viuda de Jorge, Concepción Jerónima, 3.
P&rís.j—Juana Conde, Madrid.
Escorial.—Manuel Rodríguez, Jacometrezo, 8.

KST8
Zaragoza.—Manuel Abad, General Castaños. 5.
Muros (Pravi*) —Juan Bautista López, Ventas, 16.
Braga.—Móaica Rivas, Castelló, 6.
Gijón.—Juliana Lezaires, Serrano, 24.
Malta.—Degamberell, Teatro dei Buen Retiro.

n o r t e

Colmenar Viejo.—Ramón Galedo, Cardenal Oisneros, 5*
NOROESTE

Barcelona.—Canut, Cárcel Modelo.

OESTE

Escorial.—Calixto Barrera, Cebada, 31.
» Damingo Cano Lafuente, Carretera de Extre

madura, 6.
Madrid 19 de Junio del896.=ll Jefe del Cierre, Francisco 

Delmas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Cádiz.

Por los añoa eeoBÓmícos da 1896 97, 1897 98 y 1898 99, j  
\ i, la alz» cadat uno da ©líos da k  cantidad d?» 26.127 .>ese- 
s tas y 28 céntimos, m anuncia la subasta de la renta que pro

duce la instalación da puestos en ®l centro y alrededores del 
< Mercado de la pl»za de la Libertad, en esta ciudad, y los gra- 
; *VáMenéff qtté sitisfacen los éomisionados y entradores de de- 
\ terminados aitícalos de consumo, debiendo tf^ctuarse la li

citación con arreglo al pliego de condiciones que se copia y 
se halla de manifiesto en la Dirección general de Administra- 

? ción local (Ministerio de la Gobernación); y en la Secretarla 
fie este Ayuntamiento.

Dicho acto se celebrará á las dos de la tarde del día 31' del 
próximo mes de Ju io, efectuándose subasta simultánea, en 
Madrid, en el local de la Dirección general de Administra- 
ción, y bajo la presidencia del funcionario que designe ©I 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en Cádiz, ®n la 
Caga Capitular y despacha del Sr. Alcalde, bajo la presi
dencia de éste ó de quien lo sustituya.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado» y 
por plazo de media hora, redactándose con sujeción al adjun
to modelo, y en papel del sello 12*°, anunciándose la subasta 
á la &lz» de la cantidad anual expresada, y habiéndose fijado 
en 3.919 pesstus y 9 céntimos la fianza provisional que debe
rán prestar los licítadores, y en el 10 por IDO de la cantidad 
total en que por los mencionado® tr«B años resulte adjudicado 
el servicio, la definitiva que habrá d© consignar ©1 rema
tante.

Lo que se publica para general conocimiento.
Cádiz 26 d» Maxo de 1896. =sEl Alcalde Pr*sídente,,Bmito 

Arroyo.=E1 Secretario accidental, Antonio fie Asee*
Modelo de proposición.

D. N. N.,. vecino de.. . . . ,  y con cédula personal qm  acom
paña, enterado del anuncio y pliego de condición©» publica
do en la Gaceta de Madrid», num.• del d i© . . , .para la  
subasta deria renta que produce la instalación d# p»ue*tos en 
el centro y alrededores del Mercado de la pkz& de la Liber
tad en Gádia, y de los gravámenes señalados á lm comisio
nados y entradores de los artícelo» de consumo que én dicho 
pliego s© detallan, se compromete á practicar dicha recauda-. 
ción, abonando por ella la cantidad de pesetas* ••«. ($n ktre} , 
por cada uno de los tras años económicos de mil ochocientos 
noventa y sek á noventa y siet», mil ochocientos no venta, J . 
siete á noventa y ocho y mil ochocientos noventa y octp a 
noventa y nueve, y con supción estrictA á las condiciopé*. 
consignadas en el seferido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
D. Antonio de Asco y Múgica, Gfiaial mayor y Secütario

accidenta» del Excmo Ayuntamiento de esta mudad.
Certifico que al punto 13 del cabildo celebrado dicha,. 

Corporación en 25 del *ctual se aprobó el siguiere pliego, 
de condiciones presentado por la respectiva Comilón muni
cipal para la subasta de la renta qm producen ks puestas 
aue se e»taDl««en en el centro y alrededores del mercado de 
la plaza de la Liberto d, y los gravámenes qw sstuU m n  ios 
comisionados y entradores de determinados a d u los  de con® 
sumo«
Plieao de condiciones para subastar por los añm económi

cos de 1896 d 97, 1897 á 98 y 1898 á 99 Ja renta de ios 
puestos del centro y alrededores del mercado de la plaza 
déla Liberta t, y los gravámenes señalados é  lm entra• 
dores y comisionados de los artículos de consumo ^  
especificarán
1.a El A?untamiento ©ubtsta por los

años económicos de 1896 á 97,1897 á 8̂ y  ̂99 d©l& ren
ta que producé la coíqcsoióxi de puesto^ @1 centro del Mer-
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«ado público de la plf de la Libelad y alrededores del mis
mo aue se señalar*^ como de toe gravámenes quenan de 
satisfacer lo» ent êú©?*» y  comisionado» de la» especies que 
se detallan en U  condición 7.a

2* Sirntutánisamente fe celebrará estasubasta en Madrid 
y Cádiz, en el <dfa, hora y sitio que se señalen en los anua 
cíes de eo^vtteatoria y ante la» Autoridades que en loa vm 
man se expresarán. ^

3 .a Lm licitación se tfestuará á la alza de pescas 26.12 
58 céfttimop por cada uno de los tío s ceonómicoa, detallado!
enla condición 1 * .. .. ^  .

4 .a Las proposiciones Be presentaran en pliegos cerrad© 
extendidas en papel debsello 12 ®, y redactadas ccn st^eció] 
estricta ©1 modflo adjunto, rechazándose las que no reunaj 
estas 'Cendicicna* b, y lea que contengan en su texto equivoca 
«iones* enmiendas ó raspaduras. Ra dicho» pliegos so
rán la cédula personal del licitador y resguardo que acredít 
la conBtituf 16n de) depósito provisional á que se refiere l
condición ¿siguiente* „ .

5:a Par® tomar parte en la «u%asta deberán consignar lo 
licitadores en laDepsitaría municipal de Cádiz, en la Caj 
general de Depósitos en Madrid ó en las sucursales de 1 
misma en proviceras, aunque a disposición del Ayuntamier 

"to de esta ciudad, la cantidad de 3.919 pesetas yJ9 céntimos 
gue asciende él 5 por 160 del importe total del contrato, am 
pliando dicha suma el que resulte rematante del servicie 
como fí*nza definitiva, h*sta el 10 por ciento de la cuntida 
total en que por ios tres años repetidos ls resulte adjudicad
el servicio. # _

6.a Ambas fianzas podrán consignarse en efectivo metal: 
co en bonos de ia ciudad de <3*diz por todo su valor nomint 
ó en efectos públicos, al tipo de cotización oficial del día e 
que se constituya el depósito. # a

7.a El contratista tiene derecho á cobrar de tos commont 
dos y entradores que introduzcan por las puertas de Tierri 
Mar, Seviila San Garios, ó cualquier otro punto de ingreso 
la ciudad, hortalizas, patatas, ajos, cebollas, frutas y reeob 
con destino al mercado de la Libertad, las siguientes caí 
tidadei:

Peseta

Por una carga de bestia. ..................................... 0 2
Por un carro de mano...................      0‘6
Por un carro tirado por bestia..................................... 1
Por ca*a un bulto que entre á costillas........................  0 2
Por Iob bultos que entren á palanca, por cada una que

inviertan para su conducción.. .............  0‘2
Por los pavos pavas y patos que entren por sus pies, 

por cada 10 p i e z a s . . . . .  02
También tiene derecho á percibir diariamente de 

los vendedoras que ocupen puestos en el centro del 
Mercado la Libertad las siguientes cantidades:
Por cada uno de les destinados á la venta de hortalizas 

y frutas:
Los de primera c l a s e * 0 2' 
Los de segunda ídem*#•••••••••••*•••••••••••••••••  0 1'
Los puestos destinados á la venta de otros efectos, que 

no sean frutas ni hortalizas, cada uno, bien sea de 
primera ó segundé clase • . • . . . « . . « . . . . . . . i . . . . . . . .  0 2

Los destinado» á vender r'ecoba.     ..................   0‘5
Los destinados para venta de carne de toro en el cen

tro de ia plaza 1
Asimismo cobrarán diariamente porcada puesto de 

los diferentes industriales que se sitúen en los alrede
dores de la parte exterior del Mercado, «exceptuándo
se los de hortalizas, que deben instalarse en el centro 
de la plaz**, i incluyéndose en estos alrededores la parte 
esterior del Parque de Salud, calle de Tomás Istúriz, 
hasta la esquina de la calle del Sacramento, y plaza de 
Topete, «mientras sea la hora del mercado, que empie
za en todo tiempo al amanecer, y termina á las doce de 
la mañana en invierno y á las once en verano», las can
tidades siguier tes:
Por cada tres metros. . • • . • • •• •». . .  0*2»
Por cada un metro más de aumento  ..........    0‘2!
Los puestos llamados de baratillos, pagarán por ocu

par hasta tres metros.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  0 1'
Por cada un metro más.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «i.. . . . . .  G<1

Se exceptúan del pago los puestos situados y que se s! 
túen para venta de flores y pájaros vivos en la plaza d 
Topete.

Queda prohibida la colocación de puesto alguno á los la
dos de la puerta de entrada al Parque de Salud, de la cua
estarán retirados cinco metros por lo menos.

También tiene derecho el rematante á cobrar de los fe 
riantes que se instalen en la llamada de «Navidad» 25 cénti 
mos diarios de peseta por cada uno, ó sean cuatro metros d 
frente que ocupen en los sitios á que se refiere el contrato,; 
12 céntimos por cada un metro de exetso sobre los antes ex 
presados. Los industriales que tengan sitios fijos durant 
todo el alo y deseen entrar en línea con los feriantes, sól< 
satisfarán lo que vengan abonando por el terreno que ocu 
pan, prohibiéndose se establezca ningún industrial delant 
de los arcos.

f8.A Guando un entrador ó vendedor se niegue al pago, e 
¿asentista lo pondrá en conocimiento de la Comisión ó del Ce 
dador de la plaza; en ausencia del Concejal á quien esté en 
'Comend»do el turno de inspección, para que le obligue a 
cumplimiento de lo estipulado, deteniéndosele, en últinn 
>cas©„ les marcénelas necesarias á cubrir la suma que legal 
mente -se le reclame.

:9 a El individuo que dejase de satisfacer diariamente h 
-Mtipuledo. perderé te do derecho al sitio que venga ocupando 

JG, Ei Celador del Mercado está autorizado para señala: 
%m m § é m m m u  puesto al vendedor ó 'entrador que lo seliáti 
paro la venta de -sus mercancías, dando cuenta al. Sr. Prest 

v tente de la Comisión 4  Vocal de turno, quien ratificará ó des 
a 'probará su procidencia.

11. El - contratista no tiene derecho é  intervenir en manen 
alg Uffis en el régimen Interior ni exterior del Mercado.

l ‘<\ Lm Comisión se reserva el derecho de prohibir la colo 
eacíó u ée puestos .destinado» i  la ventado objetos que ofrez 
can repugnante» tiendan i  la moral ó sean per Judí
eteles i ' ** salad pública.

13. jl31 día ál timo do cada mes satisfará el contratista sis 
demora alguna el importe que corresponde á cada mensuali 

si de^ra de abonar ana de éstas mensualidades, secón- 
aidti, Tm '-^dido *1 contrato i  perjuicio del rematante, que 
dando ** fianza y bienes del mismo á responder de lm
perjuiek1* causados á ¡a Corporación, con arreglo i  ios núme
ros 1.° al art* 23 del repeíido1 Seal decreto, procedíán- 
¿ose admiov * t’-ativemanto jr por lg fía de apremio.

\ i  E»r» cvntrato es á riesgo y ventura del rematante, y
no podra ev’gi* en .ningún tiempo indemnización ni con-
pense ción svj^una.

15. El c o n tr i  w  elevará á escritura pública, siendo de 
cuenta del coatratís¿? ^»tos de ésta J di i l  copia para el

Apuntamiento, así como todos los demás que origine el 'expe
diente de subasta, la inserción do anuncios y plif go <\« con
diciones en la Gaceta na Maduid y en el Bohtm oftetiU dé 
esta provincia, y Iob derechos que corresponde satisfacer á loi 
Notario» públicos por su asistencia á los actos de la licita
ción. También será de su cargo el pago de cualquier tributa
ción que te imponga á la vente.

16. Se señalan como competentes ios Tribunales de esta 
ciudad «i por cualquier circunstancia se hiciera precisa su in
tervención en este contrato para el ejercicio de las acciones 
administrativas que procedan.

17. El contrato empegará á regir el día 1.° de Julio de 1896 
terminando el dsa 30 de Junio de 1899, y en todo cuantosi 
relacione con la subasta y no se halle expresamente consig 
nado en este pMecro de condiciones, se observarán los precep
tos del repetid® Real decreto de 4 de Enero de 1896.

Cádiz 19 de Mayo de 1896 =Sigu»n las firmas.»
Y para que conste y enviar á la Dirección general de Ad

ministración local, á los efectos del Real decreto de 4 de Ene 
ro d* 1883, expido este certificado en Cádiz á 26 de May< 
de 1896.=V.® B.°=Arroyo. =  Antonio de Asco.

Ayuntamiento constitucional de Estepa.
El limo. Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado es 

tablecer en esta ciudad el alumbrado público por medio di 
la electricidad, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección ge 
neral de Administración local y en la Secretaría de esti 
Ayuntamiento.

El acto de subasta tendrá lugar el día 29 de Julio próxi 
mo, á las dos de la tarde, celebrándose simultáneamente ex 
Madrid en la Dirección general de Administración, y en Es 
tepa en la Sala Consistorial.

Estepa 20 de Mayo de 1896. =  El Alcalde Presidente 
E. Crespo y Rodríguez.

D. Juan Frutos Bárbara, Secretario del limo. Ayunta 
miento de esta ciudad.

Certifico que en sesión celebrada por dicha Corporaeiói 
en 28 de Octubre del sño anterior, y las de la Junta munici 
pal en 20 de Marzo y 19 del corriente, ha sido aprobado el es 
tablecimieuto del alumbrado público eléctrico en esta ciudad 
con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones facultativas y  económicas.
1.a El Ayuntamiento de Estepa contrata con el que resul 

te mejorando eBtas condiciones en el concurso que ha de ce 
lebrarse y en igualdad de circunstancias, ó caí o de no habei 
quien las mejore, con lá Sociedad Faro de San Vicente, esta 
blecida en esta población, como solicitante de la concesiór 
del servicio de alumbrado público por medio de la electrici 
dad, el suministro para dicho alumbrado con derecho al pri 
viltgio exclusivo durante el plazo de diez * ños, contados des 
de el día 1.® de Julio del corriente año de 1896, en el que de 
berá empezarse á prestar el servicio, siempre que sea posi
ble, ó en otro caso, el día 1.° de Septiembre lo más tarde. 
Durante este tiempo no podrá el Municipio conceder á nadi< 
más el suministro del alumbrado público por la electricidad 
ni administrarlo por sí irAyúntamiéntó, á imthbs que se res
cinda el contrato.

Se autoriza al concesionario para dar luz eléctrica á Ioí 
particai&r#s; pero siempre en los precios que ellos pagues: 
habrá una diferencia sobre los fijados al Municipio de un 2( 
por 100 más. Si por cualquier causa se .rebajaren aquéllos, 
los del alumbrado público quedarán rebajados en la misma 
proporción.

2.a Constituirán el alumbrado público 2.000 bujías, dis* 
tribuidas en lámparas de 16 y 10 bujías, repartidas entre le 
vía pública, Cssa Capitular y demás dependencias municipa
les, durante los meses de Octubre á Mayo inclusive, y en 
los cuatro restantes sa aumentarán dos luces de arco voltaicc 
de 300 bujías cada uno en la plaza del Carmen, rebajándose 
durante los mismos cuatro meses 80 bujías. El Ayuntamien
to podrá señalar la sustitución de las lámparas que crea con
venientes por otras de mayor intensidad y aumentar tam
bién el número de bujías fijado, aumentándose en este últi
mo caso el precio «n la proporción que corresponda.

3 a El concesionario se compromete y obliga á mantener 
á su costa, convenientemente instalada y dotada, la fábrica 
que ha de producir el alumbrado de que se trata, haciendo 
canalización área ó subterránea si á sus intereses conviniere, 
y disponiendo en la forma que la ciencia aconseja la maqui
naria, red general de cables, y todo cuanto sea necesario para 
el buen sarvicio, y para que éste se preste con regularidad, 
se obliga de igual modo el concesionario á mantener y pagar 
todo el personal qu» sea preciso.

4 a El precio que ha de satisfacer el Ayutamiento, será el 
de 3 pesetas mensuales por cada 10 bujías, ó sean 7.200 pe
setas anuales por las 2.000 bujías, y 300 por las dos lámparas 
de arco voltaico, que hacen un total de 7.500 pesetas, y el 
pago se hará porstrimestres vencidos.

Dicho precio servirá de unidad reguladora para cualquier 
aumento de carácter permanente en el alumbrado público 
que después de celebrado el contrato se acordase por el 
Ayuntamiento.

5.a Las horas de alumbrado serán desde el anochecer 
hasta las doce de la noche del día 1.° de Octubre al 31 de 
Maio, ▼ hasta la una de la madrugada en el resto del año.

6 a Serán de cuenta del Municipio los gastos de instala
ción del alumbrado público, ó sea la mano de obra para colo
car los aparatos y_ el costo de pescantes, lámparas, porta 
lámparas, llaves, interruptores y demás accesorios, así como 
los candelabros, si estableciese algunos.

7.a El concesionario se obliga á costear la limpieza, con
servación y reposición del material y lámparas del alumbra
do público que se inutilicen para su uso natural, y el Ayun
tamiento costeará la reposición de dicho material de *su pro
piedad, cuando su destrucción ó pérdida sea debida á causa 
distinta de su natural uto. x

S.a En el caso de negarse los propietarios do edificios á la 
colocacióa de cables, soportes, aisladores y demás aparatos 
««cesarlos para el alumbrado, el Ayuntamiento hará aplica- 
©lea en beneficio del concesión ar io las disposiciones de la ley 
de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléctrico 
«e considerará como servicio público, obligándose el Ayunta- 
miento á ©brener la correspondiente declaración de utilidad. 
Las indemnizaciones que deben satisfacerse por este concep
to, así «cuno loíf desperfectos que se ocasionen en los edificios 
n i hacer la instalación, serán de cuenta-deí contratista. Tam
bién se obliga el Ayuntamiento ú  tomar aquellas medidas 
quecstlme necesarias para que sus empleados -y fiependien- 
tea de la Autoridad protejan y  cuide®'los cablesy aparatos, y 
todo cuanto en la vía publica se relaciona con la Instalación 
c?el alumbrado eléctrico, corrigiendo en su caaogubetnatíva* 
mtó^e Jas faltas que se com*í*u, sin perjuicio d i obligar a 
su» .si pago de laa reparaciones que fu m o  pre
nsas.

* 9.a El Ayuntamiento ss reserva la alta inspección del ser
vicio, para lo cual el concesionario se obliga á tener constan-

1 temante á disposición de aquél los aparatos necesarios para 
| medir la intensidad lumínica de las lámparas.

10. No estará obligado el concesionario á indemniza
ción alguna, ni á satisfacer reclamaciones de ningún género

* en los casos d» interrupción del serricio por causa de fuerza 
¡ mayor ó accidente no imputable al mismo; pero dejará de 
1 percibir el importe del arriendo en la proporción respectiva 
j al número de noches que durase la interrupción cuando ex- 
i ceda de una, á menos que el Ayuntamiento le exija que pres

te el servicio por medio del petróleo con las farolas existen
tes, que sefentregaran por inventario, hasta la terminación del 
contrato, y serán devueltas en el mismo estado, en cuyo caso 
las noches que encienda, que serán las que el Apuntamiento 
designe, percibirá el mismo importe estipulado para el alum
brado eléctrico.

11. Los alumbrados extraordinarios por razón de ferias, 
veladas y otros espectáculos públicos serán objeto de con
cierto especial entre el Ayuntamiento y el concesionario, 
siempre que el nuevo alumbrado pedido pueda darse según la 
potencia de la maquinaria, sin perjudicar el servicio público 
y particular. El concesionario, no obBtante estará obligado 
á facilitar el aumento de luz no excediendo de 560 bajías, pa
gando este alumbrado extraordinario á razón de 12 céntimos

i diarios por cada 10 bujías.
I 12, El concesionario estará exceptuado de todo impuesto 
j municipal por razón de su industria, por canalización en la vía 

pública ó por cualquier otro concepto. Sien lo sucesivo se 
I gravasen con el impuesto de consumos ó con otro loe carbo

nes, engrases y materias que se usan en esta fabricación tam- 
; bién quedarán exceptuados en cuanto al Municipio concierne.

13 La subasta se hará á riesgo y ventura del contraftieta» 
quien no tandrá derecho á pedir aumento da precio ni indem
nización alguna fuera de los casos previstos.

14. La subasta será doble y simultánea y tendrá lugar en 
Madrid en el Ministerio de la Gobernación, eo el sitio que se 
determine y anuncie, y en la sala capitular de e#te llustrísi- 
mo Ayuntamiento, ante el Sr. Alcalde ó Teoient* en quien 
delegue, Regidor síndico y de un Notario público, previos los 
anuncios correspondientes y exhibición del pliego de condi-

; ciones, que se hallará de manifiesto en ambos puntos.
15. Las proposiciones habrán de hacerse en papel sellado 

! de la clase 12 % can sujeción al modelo que se insertará en 
l los anuncios de subasta y en pliegos cerrados, que se entre- 
1 garán al Sr. Presidente, no admitiéndose éstos más que du

rante la primera media hora del acto del remat», procedién- 
dose, transcurrido dicho período de tiempo, á la apartara de 
los mismos, por el orden en que hayan sido presentados. Den-

¿ tro de los pliegos incluirán los licítadortB su cé lula personal 
' y el resguardo que acredite haber impuesto en la Caja gene- 
i ral de Depósitos ó en la Depositaría de este limo. Ayunta- 
' miento, la cantidad de 3.600 pesetas, importe del 5 por 100, 

como fianza provisional, en metálico ó en efectos públicos, 
tomándose éstos, sean los que fueren, al precio de coxización 
oficial del día en que se constituya el depósit» Esta canti
dad, que será devue ta á los postores no agradados, s*rá la 
misma con que responderá el rematante como fianza definiti
va mientras duren las obras, por no considerarse necesaria su 
ampliación en virtud á resultar suficientemente garantido el 
contrato, y quedará á beneficio del Ayuntamiento en el caso 
de no hacerse la instalación. Terminada éata y comprobado 
durante un mes que el alumbrado funciona con toda regula
ridad, se devolverá dicha fianza al concesionario. Dal cumpli
miento del contrato en lo sucesivo, responderá el rematante 
con todo el material de instalación.

16. Berá d«sechada toda proposición que no esté acompa
ñada del resguardo del depósito y cédula personal y no se 
ajuste al modelo.

17. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales más bajas que las hechas por la Sociedad F*ro de 
San Vicente, se hará entre los autores de ellas una licitación 
en la forma que prescribe el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

18. Las faltas en el servicio del alumbrado público se cas
tigarán con multas de 5 á 10 pesetas si son leves, y de 10 á 50 
si son graves, á juicio del Ayuntamiento, que lo determinará 
en cada caso cuando ocurran por causas dependientes de la 
voluntad del concesionario.

19. Serán causa» para la rescisión del contrato.
1.a La interrupción del alumbrado por culpa del conce

sionario en más de la mitad de las lámparas por espacio de 
É treinta días consecutivos.

2 * La falta de intensidad luminosa comprobada con las 
f lámparas durante ocho días en el período de un mes, ó du

rante catorce en dos meses consecutivos también.
3.a La negativa del concesionario á cumplir cualquiera de 

las demás obligaciones del contrato. Eeta rescisión será de
clarada por el Ayuntamiento y dará derecho á éste á exigir 

, gubernativamente al concesionario la indemnización á que 
i diere lugar por los trámites de la vía administrativa de apre- 
! míos, y de utilizar contra aquél cualquiera otra acción que 

procediese. El Ayuntamiento podrá no obstante, cambiar en 
multas la rescisión del contrato, y el mínimo de la que im
ponga en tal caso no bajará de 10Ó peseta».

20. El rematante podrá ceder el contrato á favor de otra 
persona ó Sociedad constituida al efecto, en la» mismas con
diciones con que él lo otorgó, siempre que á juicio del Ayun
tamiento ofrezca é*te la garantía suficiente.

21 Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
escrituras copias, inscripción en el Registro de la propiedad, 
derechos de subasta, anuncios y todo» los del expediente, así 
como los demás que puedan ocasionarse por la falta de cum- 

i plimiento en las condiciones del contrato.
| 22. El concesionario se someterá á los Tribunales compe-
! tente» del domicilio de la Corporación contratan te¡ para que 
j aquéllos conozan de las cuestioné! que se susciten.

23. Nb podrán ser contratistas los que estén compren di- 
; do» en cualquiera de los casos qué marca el art. 11 del Real

decreto de 4 de Enero de 1883.
24. El contratista quedará obligado al cumplimiento de 

las condiciones de este pliego y de todas las disposiciones 
que sean aplicables del Real decreto antes citado, las cuales 
regirán también en todos los demás actos del remate.

25. Las mejoras que los postores Ofrezcan, aparte de las 
bajas sobre el tipo de licitación, no se tendrán en cuenta para 
la adjudicación, toda v»z que ésta ha de hacerse atendiendo 
solamente al mayor beneficio que para el Ayuntamiento re
sulte de las bajas que se hagan en los precios fijados para este 
servicio.

Medito de proposición.

D . . . . vecino d e . . . • *, con cédula personal que acompa* 
ia , enterado del anuncio y pliego de condiciones publicado 
con fecha...*, para la subasta del servicio del alumbrado 
público por medio de la electricidad en la ciudad de Estepa, 
! •  o lffit i  prestar dicho servicio con entera sujeción á aqué-
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l111por la cantidad de ••••• peaatat anuales por laa 2.000 bu- . Y p~ra que la preP,nte r••itOJia tenga la debida pu'Qli· 
jia1 diatrib~ídaaen limparaJ de. lO y 16. .· cndad, 1naérten en la GMJBT.a DB MADRID. . 

(Fecha y firma del proponente.) .· · : P~mpton• 10 de Junio de 1896 =El Teniento Corcuael, 
L~ anterior ~pj>l~ !it'i$!o#fórme :co~ 1u q~iginal,, quÍi Jn.e 1 ~uez 1r~ructor, A.~reli•no. López.= Por au man<kto., el ~abo 

.,' reftero., Ypara .. que· c.ólltt.e ;r·.relllltl~ al Exc'mo. Sr. J.fi~ia~ro ¡ ecre ano, Malluel :A~ofra. 1691·-M 
. d. e la O:obe ... "~le1~ú .. ; pQ.tJgo k .. · preaente. que :Ví.,ar&t~l Sr~ j.l.~al- l · · PONTuVK""m"" · ... ' 
, de,. ep .H.st'epa 4 2Q.I!~. Mayo de l8.96.=V •. 0 B.0 =E. Crilpo y 0 vAa. 

· Ro-drigtiez.:::Juail'll'rütol. ' ·· )>.Migue\ NavíiJ>all~rhi,. Capitán deJa ~o~ d~ r~lu..ta; 
Jniento de P.ont~'\'edra. num. 37, y Juez.inatn1ctor militar. , : .. .. oilots:'!t.'*!J.)ite.1ri:"i"11J • 
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ADMlNISTR.A.CION-DI .. JUSTIOI{. 
. ,···· · --.. , . ·;· ·' . _. . .• 

.Juzgados . mlíttáres~" .. 

·· ALIClNTE· 

D. Gi!Jé& L?zano' Ramón; ptimer Te"ttienté de Infant~rfa 
con· deatta.o flJ?-la zona ·de. rH~~';úiento de AUeabti, llúa1e· 
ro 4ó, JJttU 'ltl•truotor del expedienté· ugfliUO'Contra 11 re· , 
cluta del reemplaziJ de ·l895 1 elipo.•de Vatl de Lwguárt (A:Ii· 
·Unte), hiJo 'de· l•itloro· '1' de Maria, •.Batttiata Mengu&l Lfl)pit, 
p-or el dihto d.e fe.ita de aolleentraoióu; · . 

Hacie~do ~~o de loa derechoaqtte me confiere el Código , 
de J~st•Cla :ál.lllttr, por el preaente Cito, llamo y einplizo al 
.refeudo recluta, para que en el término de treinta dial, á 
con tu deade la hc:ha de'·l• · publicación de eate ellieto In la 
GAOKT.A ox !riAüiUD, ee pr .. ente en etlh Juzgado:míltta.r, Jito 
en el cuartel del ·· Oarman de eata' eiud•d, á reaponder á loa 
oarp que en. su 'díalé ·reaulten; haciendo ,.ber ··que da no 
prea•n~rat en.·el ·plazo señaldo ·~ 1~ d•cltrará en rebeldía y 

· perse~eutrá·eomo deaertor; puu lll ·to'tb1fg'()~tcl»'da·dC> ~~ dtli· 
gencia ••e eate día. ·. ·: · · · · · ··. · · - . · · 

Alicante lO de Janio·de l89o.:::Ginés Lonna. · 16BO=M 

Hallbdome Instruyendo exp~dieJitt c@~r~. Ge:aeroao Alo.n·· 
JO Pére_z, recluta del.:último reemplazo de l894,ingreaac)ó en 
filaa, h1Jo. de Bernard1ao .Jde Generoaa, n•tural de. Lamcla; 
A}nntaml ntQ.,de OJa, par~ido de Tú.,1, en eata, proYíncP.. de 
ll<?ntevedra, de ~.,.11- 4e ve1.u.te . añoa, . eatat11ra un.. metro ~1() 
mtli.mtt.ros. OfiCIO labrado!, .eat&do aoltuo, pelo Caataiio,:~ 
jaa 1dem, ojoa azulea, nanz regular, barba ninguna, bocare
gu~ar, ~olor_bueno, !rente duptjada, aire n&tl.lral, producción 
fác1l, ~rtn .aenaa part1eu•area, eu1o paradero ae igílora; acaaa · 
do de f .. ltar • la coneentraeión.para tu destino á Caerpo ae· 
tiTo el 25 de .Marzo último. . 

A todaalaa Autorid•d>.s, broto civiles como milita~es eD 
nombre de 1~ leY, r_oqajaro, y de . mi pute ~uplico, que por 
cuanto• ~ed1oa esten á sti •!canee procedan t l& bueca f cap· 
t~ra del~1tado recluta,_ á. quten por el preaente edicto , llamo; 
ctto J ~mplazo pa~a que en el término de treinta díaa, á con
tar dt~dell!o f~ch& de la publicación del preaente docume~:~to 
ae presente en este Juzgado militar, aito en el cuartel de 8'~ 
Fernando ~e eata ciudad~ á fla de que sean .oídos aua des . 
cargo•; ba¡o_ a_Percibimiento de ser declarado rebel~a; parin; 
dole el perJUICIO á. que haJalugu, aei como. si heee h•bido 
.en eata reg~ó.n le pongan t mi d'1poaici6n coa toda seguridad 
en .el ~~nctoJ1a<io, Juzgado, 1 'i en otra, á la primera au~ori-
dad mthtar donde 1e encuentre, <fudo !lU.enta. . : 

Y p~ta '};U8: _llegue á COJlOCimiento de t0d01, ÍllJé~tete tite 
llam!'-m!ento en la GACBTA. DB MADRID 1 .Boledtt o¡i~ial de la 
prO'flnCII. 
· D11do tn Pontendra á 2 de Junio de 189o.=El Juez ins. 
tructot, Miguel Nnal. =Ante mi, el Secretado, .Mauuel 
Piñeifo.' •· ·. · Io89~M • D. Juan GodOJ' del C~sti'~lo, '·p~imer Teniente cdtl . regí· ' 

m141~to I,o._t4nt.ri~ d~Ja Pru~cua,· ll\!-.lll· 4, .y Jaez inatructor 
del ex~ed1ente que me _ha}lo iutruJenqo de orden 11uperior i · 
contJ"a .. ~lc•bo del reguntento Lance:o.a d,e Sago.ilto, s.o de · D. Nicanor Gáreia:'y Garefa, lfgundo Teniente de la zona 
Caballerla, Franci•co Mirada Arán; por la falta gran de pri· de Pontne:1ra, núm. 37, Juez iDitruetór del expitdiente qtui 

. merade~erc,ón simple. . . . . .· . , . . de orden auperior instruyo al recluta Mariano Gómn Gucía 
, Po~ J.a pr~sente requiaitoria llamo, cito y emplaio al oabo por. haber faltado á la éoncelitraeión para att doatino á C11erpo 
Franc1aco Mua.~a Arán, hijl) de Juan J de Tereea, ndu.ral de acta·o en la Peninaula. · 
Aló-', 4~jlotallllet~:to ~· idem,, J.uzgado de primera inaancia . · Por la pre.erite requititoria llamo, eitq· y emplazo á Ma· 
ele B~laguer, prolJncl& .. de Le,Ida, de eatado 1<1ltero . oficio rt~Do Gómtz Garcí~~ 'natural deNegreítoa, A.:yuntamientl) de 
barb,ro, de V•intitiés añoa de edad, y d• un m~tro 6so mi· Sllleda, Juzga,1q de ·prbil.era inttaneia deLalin, 'proYineia de 
ll~netro• dt11 aatatu.ra, ca, as teñaa· personr.les soli laa aiguien• Pontne'dra, htjo de .M(nU,el y de Jos , f&, de estado aoltero ·d~ 
ha: pelo 11egro, cejaa al pelo, ojos par<1oa, nuiz regular, bar- ofl~io carpintero, y ~UJ~ÍI stñu ~on las aiguientee: pelo éaa• 
ba po_blad~, bo~a regular, co:or bae11o, fr·nte regular, . aire tano, Cejaaidem, pJoa 1d.em, nanz regular, 'barba. nirigana, 
m~:rclal, 1111 Btp~alguna partlcu~~r; ~un eütra~a enOaja de boca. regular, col_2r bueno, frente regular, aire natural~ pro· 
qu1n.t~a en Ler1d,a ellO de D,;c¡embre . 4e 1892, d•etinado al ducc_1ón clara, sonaá particli.ares ninguna, para. que .en : el 
B!rTI~lo ·aCtlvu. el2 ~e Febrero del893, ,.para qae en el preciao pr_ec1so término de treinta . dí .. , contadoa desde la publica· 
term_u~o d~ tr•u•t.a dtaa, t. .eoDtU desde la p~blicaeión de eata ción. de esta reqU:is\~ria en.Ia GACKTA DB >tADlliD y Boutit~ 
reqw•1to~1& •n la GACBTA DB 1aáDRID, . comparezca en uta ofk~•l.de la.p~otnfíCuJ tU Po•teoltlra, comparezca en ea1a zona 
JráoJJ.ía~aita en el cuartel. de San F , eei11Co, para re•ponder i m1 dlspoatcJón, p•ra. reaponder á Iot cargoa que contra el 
á loa C•rgoa qaele resulten por la falta grave de primera reaulten en el expediente que se le sigue por no halaerae pre· 
duarci~n Jhnple; bajo apercibilllie.oto de qu• ai no oompa- ltntado alllam•mieilto para an daatino t Cuerpo. 
recaen el plazo fija.do 11r& declarado rebelde, akniéndo•• á A. 1!- nz, en nombre de B. M. el Re_y (Q D. G.), eihorto 
101 perjuicios que ha,i.lugar. 'J requttro á todaa laa A.utoridadea, tanto civiles como milita-

~ 111 nz, .en no~ra de S. )4. el ReJ (Q. D. G,), exhorto y r11, para que pr&etiq 11111 diligenciaa en buaca del referido re· 
requtero á todaaJu . .A.utoridadea. tan~ ci1'iltl como milita· cluta, ~1 cual habido, lo . condueirb, con laa tleguridadel 
'!• ! de policia j11dicial, P'-'• qu• pr,~tiqu.~~ aotiYu. díligen- cºn1'en1ent~•~ .al. pa.arttl de San Fff.IWldo de la ohLda<l de 
~1• e?l 'buaca del rtf~ri~o proceaado Franciaoo Mirada Arán, Pontevadra, y' úli di•poatcióD, por tenerlo aar ~idádo.en 
1 hab1do que aealp tem1tao ~ claae de preso á dicho cuartel diligencia de eate di•. · · . 
de San Francieco, i mi diapoaición; pu11 aai lo tengo acorda- Dada !Ul Pon~vedra i 3 deMayb de1896."-NieaÍlor .Garcfa. 
do .en diligeucia d• e. te !i(a. . ·· · ' 1681)-M · 

Dada •n A.licuh á 12 de J.unip de1896. ::=:1nan Godoy. 
. 16i9-~ 

VÁLA.G:A.• 

D. Nican?r Garc[a y García, segl!Dd() Teniente de!& zona 
de reclo.h_m1ento de Pontnedra, num. 37, 1 J tJ.ez ins~ractor. 
del expedtonte que de orden auperior inatra.yo al reelata Cle· 
mente Góme.z Gómez, por h~ber falt.ad!) 4 la CQD.eo.atraciDn 
para BU deahno á Cuerpo actiVO en ra Pe.nintula . . · . . ' .. 

Por la preaenté requiiitori• ~l~mo, cito .1 1-mplazp :A Cla· 
. mente Gómez Gómez, na;a;al .. ~' ·:Noa-u~oa, AJllDtaaú'-~to 
de SLI!edª,, .fuzga.1o de pr1IX1er' ~a~~c\a, de Lal.1 u, . P,.r~»vi~ia 
de Ponteve~n. ht¡o de ManueLy . . de lhmo¡¡a, dil ellt ~do sol
tero, ~' ofl~l<? ~l>rado~.].cnp~~Ji~a s9n,l~s sigtJ.i~o.tea:.(>~lo 
caatano, ce¡u1dem. o¡oa 1a11m, nar1z rtl:{llla~, barqa, .Jlill~Juia, . 
boca. regular. ¡o~r b11eno,. freJ;~te r~~1;l11r.,. lll~e .n..tílr~l, pro· 
dacc.tón ~lar~, aenaa partlcularea Dlnguna, para qúe. ·en el 
p:eetso termino ~e. tr~!nta días, cont.do .. des1e la p,Uof(o•&· 
ctó;'l d.• ~st& re~tusit'l~la ~n la G.\OETA o.B MA.oaro .J e.O.: e.La.,. 
Zet'" ollcla! d! la ?~llt~,nc'a de Ponteoet,.a, compuóZCtl én lita 
zona, á mt dispOIICión, p•ra responder áJo• cargos que con· 
tr& el reaulten en el axpediente que sé le iligue oor no habtrsa 
presentado alll•IJl•mien.t'!; para an dea~i.uo á .Ca.erpo. 

A; la nz, en nombre de. s; )(. tlRef(Q~ . D. G.),u ,horto "1 
raqu1ero á todaala• .A.utortdadll, tanto ciYil•• con:b ·lllilita
res_, para que practiquen activas diligencio en bll,¡CJo d.el re· 
fando ~eclut&, el. cua.l hab.ido lo conda.clrb con la• iifga.ij4a
dea eonvenient11, al cuaTtel de Si.n Fernando de la cí'U:ítd 'de 
P?~tne~aJ y á mi diapoaición, por tenerlo aai acordado en. 
dl1Jgtnc1a a.e este di&· · 

~fd" o;n · P.o~te.T44ra. i 4·, <lo Jun.~ de .l896,, ñ!11ª-tior 
Gar~i,(,~: . , . ,,~: .e· . . . . · ~· ': : .' ; · ' '· 15~; 

. ... ~ ·. 
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ras. m r* qne practiquen sativas dlllgeneiaa en fcaaca det Te- 
ferido rccluto, «l cual habido lo conducirán con 1* »  
dade» convenientes al cuartel de San Fernando de la ciudad 
de Pontevedra, y * mi disposición, por tenerlo aaí acordado

“  j K f t S t ó l  5 J m l. d . 1896.=i m .  0 .r d .,
• ■ 1686—M

Juzgados de primera Instasela.

ASTORGA

D. Avelino Alvares O. Peres, Jaez de instrucción del par-
tldo do Aatorge. - .  ̂ ,

Por la presento requisitoria so cito» llama J  emplaza a 
D. Luía de Balo ©ramaje, da treinta y nueve anos, casado, 
vecino que fué da Madrid y últimamente de Tala, provincia 
de Sájemenos, qne so titule Licenciado y Doctor cu Medici
na atribnrénáosc públicamente la cualidad do Profesor en 
la «presada Facultad, y e jtréé  la pteza de Médico titular 
•i.il A>untamiento da Santa Oolomba do Somoza cu los ¡rao®- ¡ 
-de 1884 j  1895* cuyo -actual paradero so ignora, para 5 1 ».® 
'Comparezca en esto Juzgad© dentro del término do quince 
dfee 'i Im do notificarlo el auto que so dicté en ol sumario que 
-so instruyo contra ol milico, y en al cual so decretó su proce
samiento y prisión provisional hasta que preste fianza por 
3.ÓQ0pesotos; bsjo aperciMmitnto que dono verificarlo «era 
declarado rebelde y 1© parará el pcrjcieío que hubiere logar ¡
>oon arreglo á ley* , , . . , ,  , . ,,,

A  la vez exhorto y ruego i  todas las Autoridades erales, 
judiciales y militares procedan .4 la bisca y captura del refe- 
’xido procésalo, que en su caso será conducido 4 la corcel del 
partido y I  disposición do este

Bada en Aatorga i» 8 do Junio do 1896.=Avclano Alvares 
y  Pérez. =Por orden do S. 8**. Emilio O*. Sabugo. J tolo

BARCELONA— HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ajala y Guardabrazo^ Juez de lns« 
rtraeeióm dol dlatrlto del Hospital di esto ciudad. b ,

Por ti prsisnt#, que se axpide en méritos de causa ennai- 
:;nal que me hallo instrujendo por el delito de estafe, ae cita 
ir liwna é Pedro Boicb, cuyo paradero se ignora* j  cujas oír- 
eunstanoias personales ion; estatura pequeña, gordo, colora
do, bigote canoso, como de unos sesenta eñoe, pare, que com
parezca ante esto Juzgado, ¡sito en el paseo do Isa bal II, nú
mero 1 , «agrado* danto© del término de diez diaa» á contar 
desdi Ja publicaeién del presento en la Baceta d e  Madbid; 
apercibido si no Jo verilea de pararle ©1 perjuicio á que en 
derecho hubiere lugar. „

Dado en Barcakna 1 10 de Junio do 1896.=Francuco de 
Paula A?ala.=Por disposición de B. 8., por D, Jaime Rniz, 

Ignacio^ J—4811

B A ROBLON A—PARQUE

B. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del di»-: 
trlto del Parque do esta ciudad. r.

En virtud de la presente, que se expido en montos do 
•causa criminal que,me hallo instruyendo Bibr» uso de nom- » 
|>re supuesto eontis Fícente Harté GarcerA* hijo d«i Vicente 
j  di Inés, natural do Telenda, de veinticuatro aloe, soltero, 
■zapatero, y que ha usado también el nombre de Angel Yentu- 
.1 »  Aliaga, ae cito y Puma »J mismo para que dentro del tér- 
jn iio  de diez días, I  ocular desde la publicación de esto w -

fuisitoriaen la Gaceta de Madejo, comparezca ante dicho 
uzgedo, sito en el pasco de Isabel I I ,  núm. I ,  piso segundo, 

á fin  de recibirle declaración indagatoria; apercibido deque 
«1 deja de verificarlo seré declarado rebelde. w |

Al pío pío tiempo ruego j  «ca rgo  i  todas las Autor ida- ¡ 
•des y agentes de la policía judicial procedan 4 la busca, cap- | 
tura y presentación ant« este Juagado del referido s «jeto, cu- j 
jas üñss son: pelo y eej&s eulor castaño, ojos pardos, nariz j 
yhocm regularte» barba cerrad», color sano j  estatura un me- ¡ 
tro>630 milímetro?!' , M I

-Barcelona 8 de Junio de 1690.=Nariaii0 Pascual Español. 
Por disposición de 8. 8., Ernesto Frtixa, Secretario. :

J—1318»

BILBAO

B. Miguel Rabadilla y Semaniego, Juez de instrucción de ¡ 
Bilbao y ¡su partido. !

Por la presente -cito, llamo y empbzo á Basilio Cámara ! 
y  Bien, de veintiún años de edad, Ir ¡o de Cay ulano y de Ga- j 
■üda, d i estado «Itero , natural de Bareeloneta, de profesión j 
calderero, vecino de Bfgoña* y eujo actual paradero se igno- 
va, para que dentro de dtoz días, contados de de el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- i 
dbid, comparezca en este Juzgado Instructor ó m constituía, 
en la cárcel del partido con el fin de emplazarla, para que j 
dintro del término ds diez días comparezca ante la A lidien- ] 
cía de esta provincia por medio de Procurador y Abogado; i 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  j 
le  pararle«1 perjuicio á que hubiere lugar,, " ' j

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autorida- ¡ 
ios y egentes de la policía judicial procedan & 1» busca, cap- ! 
tura y conducción del Basilio Cámara Báez* ai futra habido, á 1 
‘Ja expresada cárcel* como comprendido m  el art. 835 de la ley \ 
« i*  Enjuiciamiento criminal. ' ’

Dada en Bilbao á 11 da Junio de 1 8 9 8 . Igual Bobadilla.=;' 
A lta  mi, por finéis©, Adolfo de Arrlaga. ' .J—4319

BOLTANA

Por la presente, y en virtud de providencia dlefkia con 1 
#ata facha por §1 6r, Juez de Instrucción de «ata vMIa y en ¡ 
partido* en 1»  cau&a criminal que se instruye un eat# Juzga- 1 
Ro sobre exir»vio dd sumario inim, 8 del año 18i§, ae cita y  
llema á cuentos peraonas tuvieren conocimiento'del iicnclo- ' 
ixmlo extras ío ó puedan suministrar algún dato acerca de la 
eixmm qua lo motivara, á fin ém que en el término de dietf dita 
eo.mparrz«toD á préster dee-«recién ante esta Juzgado, ¡

Boltoña 10 do Junio de 1896.=E1 actuarlo,, Tomis Ba- \
' J—412# ' ' j

Por la p «s «s te f y m  vSrtod d« providencia dictada en este | 
día por el 8r0 Jaez d# instrucción de esta villa j  partido tn la | 
can » que s® inetrnye en «s i* Jozgado .sobre extravío' del su- 1 
mario l úm. 2b del ©I& 1895» se cita y llama i  cuantas perso
nas tiiVí«Fffn con o d  mi «uto del mencionado extravío ó puedan 
iBttínifefmr algún dato acerca do la cansa qun Motivara 
iquél, á fio de que m  ei íéemíno de diez días comparezcan I  
prestar declaración ante « í i  Juzgado.

Bóllala 10 de Junio de 1808*=1:1 actuario, Tomás 0a- 1 
iwro* J—4321 I

BRIVIESCA. '

El Sr, Juez de instrucción de esta ciudad de Briviesca y 
su partido, mediante providencia de h.oy, dictada «n el suma
rio que se instruye sobre robo de ur a  pollina y amos al ve» 
eino de esta ciudad Gervasio BarriOi Diez en la noche del 23 
de Abril último, ha mandado que cite á Victoriano Hermo- 
silla, residente en esta localidad, h«y de ignorado paradero, 
para que dentro del término da - üez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G agbta be Mabbid, comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración como testigo.

Y  á tenor de ío prevenido m el art. 432 de la l«y de En
juiciamiento criminal, expido la presente para que sirva de 
citación en forma al mencionad© Victoriano Harmcsilla.

Briviesca 11 de Junio da 1896. =E1 actuario, Miguel As- 
t&rloa. J—4322

CARTAGENA

D. Mirtino Lu jia  y  Tejada, Juez da instrucción de «ata 
Ciudad y  su partido* a

Por el presente edicto m cita, llama y empieza á Antonio 
Méndez, cujea desaá» circunstancias y actual paradero s« ig 
nora, para que en el término d© diez día®, que empezarla i  
contarse'desde la publicación del presente en lm Gaceta .de. 
Madrid y i*/tcisJ de la provincia, comparezca m  este
Juzgado á prestar cierta declaración acordada m  causa que 
instruyo sobre lesiones i  Agustín González.; apercibido que 
de no comparecer le pararán los peí juicio» á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en, Cartagena i. 8 de Junio de 1696.=Maríano Lujln. 
Bi actuario» excusando'al Sr. Tolsada, Adolfo Fuentes.

J—43.13

CÓRDOBA.

D. Emilio Fleury de la. C a li* Juez, municipal, é interino 
i.« instrucción de esta ciudad.

Per la presente j  término de diez días» i  contar desde la 
Inserción de la presente .en la Gaceta, de 'Madrid» y B§i$tím 
ijlcñil de esta provincia., m cita, llama y emplaza al autor ó 
autores de la sustracción de una jaca, cuyas » « ia i  á conti
nuación se expresarán, de la propiedad de D. Felipe Gamboa 
Matos, de la dehesa de los Villares, para que dentro de dicho»

. término comparezcan ante» «ale Juzgado», sito» .calle» Marqués 
del Villar, núm. 3, par* responder de tos cargo»» que le re
sultan en este sumarte; apercibidos que si nô  lo verifican le 
parará el perjuicio i. que haya lugar*

A l propio tiempo» ruego y -encargo á todas les Autorida
des, tanto' civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de mencionados individuos, y caso de ser habido® los 
pongan á. mi disposición en unión de la caballería y persona 
en coy© poder ae encontrare ai no acreditan m  el acto su le
gítima adquisición.

Dada en Córdoba i- 3 de Junio de 1896.=sEmilio Fleury. =  
E l Secretario Licenciado, Antonio Montero»

. Una jaca cerrada, menor1 de marca,, con hierro en ¡a nalga 
'derecha, pelo castaño encendido» alosada del pie izquierdo» 
con un lucero blanco en, la. frente y otro, en el labio superior.

. .    . . J—4124;,.-.
■■■V- I ELCHE

D. Vicente Ortiga y  Villar, Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Elche y  su partido.

Por la pressnie requisitoria ae cita, llama y emplaza & Ju
liana de Gracia, expósita, soltera, de cuarenta años de «dad, 
natural de Zaragoza, vecina de esta ciudad ds Elche y ven
dedora ambulante, cujas demás circunstancias se Ignoran, 
para que dentro del término da diez df«s» á contar desde la 
publicación d  ̂la presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante « t e  Juzgado i  fin de llevar á ifecto la sentencia 
ejecutoria dictada contra la misma por la Sección segunda 
déla Audiencia provincial da Alicante m causa contra dicha 
penada y otra sobre hurto» de una pieza de tela; bsjo aperci
bimiento de que si no comparece atrá declarada rebelde y 1®. 
parará el perjuicio i  que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas Jas» Autoridades civiles y 
militares y encargo á loa» agentas de la policía judicial proce
dan á la busca j  captura d«» dicha penada, j  en ciso de ser 
habida dispongan su conducción, con las seguridades couve" 
Dientes, i  la cárcel de esta cabeza de partido y & día posición 
del Aleelde'de esta ciudad para sufrir en ella Ja pena de eua«» 
tro m ««B  y un día d i arresto mayor que le fuero y impuestos 
por la sentencia expresada.

Elche 8 de Junio de 1896,=Viesnt« O rtiga.=E 1 acturío, 
Miguel González. ' J—4325

En la causa seguida en cate Juzgado di Instrucción de El
che» j  su partido sobre hurto do una pieza de tela con ra Ca
yetana Jiménez Fuentes, d i di®z y mm « io s  de «dad, hija de 
¡Sur»fin y de Agueda, soltera, natural de Burgos j  vecina de 
Alicante; y^contra Juliana di Gracia Expósita, soltera, de 
»cuar«ita. «ños de edad, natural de Zingoza y vecina de esta, 
ciudad, ambas vendedores ambulantes, la Sección segunda 
de la Audiencia da lo criminal de» Alicante, con fecha 12 de 
Febrero último* dictó sentincla firme por auto de .20 del mis
mo mes, y cuja parte dispositiva de dicha sentencia dice 
« i l :

* Fallamos que debemos condenar y condenamos á lis  pre
cisadas Cayetana Jiménez Fuente» á. la multa de 125» pese- 
t»f, y en el caso de insolvencia & sufrir la raspe®saMJid sub
sidiaria corres pon diente: y á Juliana, de Gmeia Expósita i  la 
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, accesorias 
compatibles con su sexo y al pago ds costas por 'mitad. De
vuélvase é D. Daniel Fenoll la pieza de tela ocupada á las 
procesada». 6 « abona á Cayetana Jiménez la mitad del tiem-' ¡ 
po de prisión provisional qus ha sufrido* y habiendo extin- ¡ 
guii# con exceso el tiempo» de prisión subsidiaría que en su : 
mso to eomspondería sufrir, póngasele inmediatamente en ! 
Moirtad «i no estuviese preia por otra causa. Por el resulta-
f ! . r r fí r  ta P,8Z* d«  «■poTObUldid civil, ■« declara ia i 
■dimita 4 Iob procesadas por ahora,,  sin perjuicio.»
r , ,n »A J .I ir.iUa ’ 7t , l “ do. ígWMWdo si paradero de dichas 

í  J ’K*  i lt8traocW“  d6 «StO partido, COH 
i . ’ *  a®or<1» do ae notiflqae á dichas

f f »  rf. i f  wienda parte dispositiva de m nteneia por me
dio de la presente, citando í  la vez & la Juliana de» Gracia. » 

*?“ .**? d#1 Ormino da diez días, á contar desde la 
pubkeaeión de la presente en la Oacam m  Madbid, compa
rezca en este Juzgado para llevar á efecto y cumplir la pena 
Qne le ¿asido impuesta en la sentencia inserta; bajo aperei-

í s r e ^ n g a f *  “  10 w M o ‘  U p&má «> P¿ 1nfeío f  qae

« i-7 -A0 m,ál í m Ufm®11 qu0 firmo m  1
Slehe 1 8 á§¡ Jamo d« 1896.s= El Secretorio, Miguel González,

1-4326 *

ESTEPA

D. Vicente Gherv&s y Begud, Juez de :?»r:i> d« ««tu
psrtido.

Por el presente se cita y llamá i, Antonio Borrega Borre»
¡ go, vecino doLora, cuyo actual paradero m '"'mm que

en «1 término á% diez dít», á contar desde r  al «a.
que aparezca insertó eatc edicto en. la Gaokta bi? Madrid y 
Jtolrttts o/leial de esta provincia, comparezca Juzgado
i  prestar una declaración m  causa que se p.cr hurto
d® una gallina; bajo apercibimiento que án w  Vcnfioarlo la 

I parará el perjuicio que haya lugar.
Dad© en. E«tepa á 10'de Junio de 1896.^Vtotóí!í Oher« 

v is .= E I Escribano, Francisco Amarante. J—4307

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de mn >b^?oí de cite 
partido.

¡ Por la. presente se cita, llama y emplaza i  Jf-ac1 tl^mirez
i León,'conocido por Antonio Regadera, alia» B&d<ü&to«kCuyo 
¡ actual paradero se ignora, para que en el dn» diez

días, á contar desde el siguiente al en. qué 'inserta-
esta requisitoria en la GaOeta dr Madrid y ifiam lde
esta provincia, eomparezea en este'Juzgado, i  mponder -da 
los cargos que le resultan %n cauta que confóa m mismo » i  
Instruye por robo de una burra; baje apercibimiento quede 
no verificarlo aerá declarad© rebelde y le p «^ f¿  juicio 

| que haya lugar.
¡: ' AI prorio ttomp^ ruego y «ca rgo  á t©H^ etonda- 
| des», asi civiles como militares y demás mgmtm & quHuies por- 

la ley « t i  encomendada la'policía judieie*, pror̂ .í.Usu á la 
busca y  captura del' refesido proeesedo, 'pemiéndoi© caso d i 

¡ atr habido, á cSieposIcíón d i « t e  Jazgtdo ee to. He e"ú m esto 
'„ ciudad, con las seguridades convenientes.
■= Dada en Estopa i  10 de Junio de .1896, =  Vicente Oh«rvás*. 

11 Bseribano» Francisco Amarante., J—4328

VIGÜBRAB

I D. Sebastián Agiillav y Fernándiz, Juez áñ instrucción du 
l  la ciudad y partido á® Fi^ueras.
S Por la pr«>-nto requisitoria ge cito, lkici3 y ¡Babaza i-
j" Jaime Gratacós Llaona» apodado 11. N©»j úm t í  Ps-Ptora, do 
í unos veintitrés «ños de edad,», soltero, trabajador campo,- 
; de estatura regular, deTgadó, color moreno, 'n^gro* con- 
; un. poco» de bigote y ©jos del. mismo celor;'vkto pantalón,.
\ chaleco y amerieana de patén, camisa ds» e*!o?, ce ka alpar- 
i gatas, y  que habitaba en la villa de La- Junquera, m,im de la 
[ Torre, púm..6, Ignorándose su actual paradero^ para que» com- 
I parezca en este Juzgado dentro del término de di es días, i,:- 
: ■ contar desde la ia**rcsóa de la presente en k. G-Ar^ia ds Ma- 

drid» y  Julfii# ofieial da la provincia, á fin, de recibirle decía*
| radón indagatoria en mérito» de causa que me halio instru- 
í yini© sobre hurto» d« dinero del manso Manuelet, sito en. eJ.- 

término municipal de dicha villa de La Junquera; prevenido 
que de no verificarlo le parará. «1 perjuicio que haya lugar y  

I s « i i  declarad© rebeli®. '
Al, propio tiempo ruego y  encargo á todas las AníorMa- 

des, a»! civiles como militares y dependientes -de k. policía 
judicial do Ia Nacíód , procedan ála basca y captura de dicho-: 
proce*ado, j  eaeo de ser- habido sea- conducido i, ks cárceles . 
»de.«te partido & disposición de este- Juitr too.

Dada en Figueras i  5 de- Junio» de. 1896.=3sh&<rtián Aguí-» 
lar.=Por ma.11dii.d0 de S, S».f Juan Gonte Lacoet».

¡ J—4329

GRANADA—SALTADOR ■

D. José Gírela de Osstro y Fernández, Juez de Instrucción - 
; dil Salvador m  esta ciudad.
[ Por la presente requisitoria, ello»* llamo y emplazo al pro- 

cesado José María Regó Gutiérrez, natural y vsclno del Roa- 
léjo, hijo de Manuel y Mariana, soltero, del eampo y de vein
tidós «ños de edad, para que dentro del térmmo de elI«  días» 
i  contar desde la inserción de esta requisitoria m. los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgad©, sito plaza "Nue
va, núm. 20, i. responder de los cargos que' le resultan, en, la 
causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole qun.de. no 
verificarlo mrk declarad© rebelde y le parará «1 jmfutoio que 
haya lugari

; A l propio tiempo en nombre de S-., M, «1 Rey y m m  re*
presentación en el de..la Regente (Q. D, G.),, cndsig© á todas- 
las ■ Autoridades* asi. civiles como militares é individuos de la. 
policía judicial, la busca y captura de’dieho"procesad©, y ha- 

; nido que sea lo conduzcan á esta cárcel i®» audiencia en ©a- 
i lidad de preso tu. comunicación y i. disposición de este' Júz- 
, gado. .
! Dais en Granada i» 10 de Junio de 1896.=rJf©»é García. =='-
; Por mandado de S. S., por D. Antonio Taustev Je^ús Fér--’ 

nfindez. J—4330

I HUESCA. - ■ "
f .
( D. José María Oseáríz, Juez de luatmcefón de Huesca y
¡ su partido. ■ '- -»:

Por la pTtfento requisitoria se cita, llama y emplaza A  
Santiago Piras,, pastor, vi»ein©» de Aseó, soltero, como de* 
vélala» á- veinticinco años de edad,.sojas. demás’ dreunstan- -
cías ae Ignc ran, para que «a el término d i d i «  áím  aompa-.
Mica ante «ata Juzgad© é íngrssi en la cárcel de mU partido

fara ser ©ido en cana» «obre homicidio de Romualdo*Oremaur;*. 
«jo apircIblini#»lo d» ser declarado rebelde, . .

Ruego y e&eargb i- te»ia#íla»^. Aatofliai-ts y agentes pro»-’ 
«d an  á la busca, captura y presentación m mtm cárceles 
del Indicado sujeto* cu jo  actual parad*?© »e lgwora,

Dada en Huesea i. 10 de Junio »ii»..18ii;;-s=ju»ié- ,ÍL Oscárlz#==-- 
Pascual Queral. - 1—4331

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luís Pernee ée León y de la'Higuera, Juez de primera 
instancia y de íostrucelón del distrito de la Universidad de
esta Gorte.    . . . . ,. ,»;.

Por la presente cito* llamo y emplazo á Díiutoíét Lobo 
Cerezo* natural da MtdrId#jos (Bagovía)/ hija de Eugenio y  '
Eulalia, de cuarenta y cinco «ños de «dad, viuda* bus labo
res, que» ha vivid©' en la  calle de Velarde,' núm 10 duplica- , 
do» seguido* y ciif© actual paradif;© s í ignora» para que m  
el término de diez días* contados desde el s igu í»te  al m \ m  - 
« t i  requisitoria m inserto en la Gaceta d i Madmo, compa
rezca en mí sala audiencia, sita en líFalacSo d i los Juzga
dos* eslíe del General Oasíaios* m% el objeto de ser trasla
da á la cárcel d« su -sexo á cumplir la pina que h  ha sidciíiii- 
puesta por la Superioridad m  caiga «gu íde contra la misma;"- 
por estafa; apercibida que de no viríflcerl© mrí declarada 
.libélele y lm pai ará «1 per juicio i  que hubiere ligar,

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas lm Anforlda- 
»iei y -oráiii'O á lo» i g a t i i  de la pélela judicial procedan & la
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buffet do la expresada sujeta, cujas señas personales sos: es
tatura regular, color blanco, nariz y boca regulares, ojos azu
les, el izquierdo bastante fuera de su órbita, pelo entrecano, 
yen el caio de ser habida la pongan á mi disposición en este
Juzgado.

Madrid 11 de Junio de 1896.=Luis Poncc de León.=El Es
cribano 2 Fermín Saárez Jiménez. J—4332

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y agentos de policía
Íudickl, que en este Juzgado pende causa por hurto de caba
larías á Joaquín Lara Román, vecino de Aznalcázar, cuyo 

hecho tuvo lugar la noche del 24 al 25 de Abril último estan
do pastando en la dehesa de Aljobar, de aquel término, en la 
cual he acordado/expedir la presente; por la que, «n nombra 
de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca de expresadas caballerías, que lo son; un caballo tordo 
claro, cerrado, sin hierro, de alzada regular, con d s man
chas blancas grandes encima de la palomilla y una verruga 
infundiosa por la parte interior da la nalga derecha; y una 
burra negra algo castaña como de cinco años, mediana, chi
ca, sin Motfo ni señal, y habidas se remitan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adquisición.

Bada en Sanlúear la Mayor á 6 de Junio de 1896.=José 
Martín Ramo®.=Por su mandado, Mariano Rodríguez y 
Rio ja. J —4333

SAN SEBASTIAN
B. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á B Edvin 

Gutiérrez y Pritehard, de edad de veintiséis años, soltero, 
vecino de esta ciudad, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presante en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se Instruye 
en el mismo por lesiones; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere ie parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Bado en San Sebastián á 5 de Junio de 1896 =Luis Ro
dríguez Martí. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Bu©- 
neehea. J —4334

SANTIAGO
B. Aníonino Gidad, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Santiago.
Cita y llama á D. Alvaro Martínez Pereiro, hijo de B. Fe

liciano y Doña Encarnación, natural de Pontevedra, vecino 
de Sillada, soltero, de diez j  ocho años de edad, estudiante 
de medicina, de estatura regular, ojos y pelo negros, color 
bueno, barba naciente y afeitada; viste traje claro de lana, 
sombrero también claro de ala larga y recta y calza botinas 
de piel, sin seña particular alguna, el cual se ausentó y se 
ignora su paradero, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación en la G a g b t a  d b  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado para ser emplazado en la causa que se 
le instruyó por allanamiento de morada; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y encar
go á los agentes de policía judicial procedan á la butea y 
captura del sobredicho, uoniéndolo, si fuese habido, á mi dis
posición, con las seguridades convenientes.

Santiago 8 de Junió de I896.»Antonino Cidad.=Ante mí, 
Juan López. J —4330

SEVILLA—MAGDALENA
En el sumario que se Instruye en el Juzgado del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad, y Secretaría de mi cargo, por 
extravío de autos, se cita á Doña Amparo Gutiérrez, viuda 
del Procurador D. Manuel Colorado Sánchez, y á los herede
ros de é§t«, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, plaza de la Contratación» núm. 8, á declarar en 
aquel sumario; previniéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que habióte lugar.

Sevilla 5 de Junio de 1896.=Ei Secretario, Francisco de 
Rojas. J —4337

SEVILLA—SAN VICENTE
B. José de Lezamata y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Carlos Torres Ra

mos, de veintidós años, hijo de Fernando y de Remedios, sol
tero» empleado, natural y vecino de esta ciudad para que en 
término de quince días, contados desde la inserción en la 
G a o b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en la cárcel nacional de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resulten en causa por atentado; apercibido de 
que de no verificarlo será declarado rebelde y ie parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Jueces de ins 
tracción se sirvan dar órdenes en sus respectivos partidos, y 
é  toda la policía judicial para que se proceda á la busca y 
captara del mismo,

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar Ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 5 de Junio de 1896.= 
José de Lezameta.=El Escribano, José M. de Chidana

J —4307
 SUECA

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la vi-
. Ha fie Sueca y su partido.

Por la .presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
una git«na, cuyo nombre y apellidos s« ignoran, así como 
mmbaén su paradero, de unos cuarenta años de edad, de es- 
«aturault», bien parecida y morena, qué iba descalza» y á un 
¡oven de unos veinte años que le acompañaba, sin que se se
pan sus circunstancias personales y t i  modo de vestir, para 
que en el término de diez días, contador desde la inserción 
m  la presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d  \ v  Boletín oficial de 
la provincia» comparezcan ante este Juzgad"o, sito en la pla
za de la Libertad, vulgo plaza del Convento» 'con objeto de 
prestar declaración «h él sumario c u t  tu* halló instruyendo 
sobre hurto de una caballería de la propiedad de Pedro Buart 
y Buart, á quien le fuá sustraída de la barraca existente en 

partida de la Vefeli* término de Ballena, la noche del 80 
4e A*jo ultimo; «pereíbíéndolw 6 «ote gitana y juna *»•

si no comparecen en el expresado término Ies parará el per
juicio á que hubiere lugar.

'Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades del 
Reino, así civiles como militares y del orden judicial, proce
dan á la busca y conducción en su caso a mi disposición, jun
tamente con las personas en cuyo poder se encuentre, de la 
caballería cuyas señas se expresarán, si no justifican su legí- 
ma adquisición.

Bada en Sueca á 5 de Junio de 1896,=Salvador Guillén 
Asensi.=Por su mandado, Primitivo Beltrán.

Señas de la caballería.
Una jaca de pelo castaño, de unos seis palmos de alta, 

que tiene el ojo derecho blanco, la pata derecha de atrás 
blanca, careta, garra, de dos años y medio á tres, que lleva 
la crimera á medio cortar y el rabo tiene esquilada la panoja, 
que le llegará las garras. J —4338

TARANCÓN
B. Miguel Slíz Gómez, Caballero Gran Cruz de Isabel la 

Católica, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de jui

cio declarativo de menor cuantía seguidos en este Juzgado á 
instancia del Procurador del mismo B. Trinidad González Te 
ruel, nombre de Juan Francisco Espada Lucas y otros 
como herederos de Boña Estanislaa Espada Blanco, contra 
Doña Consuelo Muñoz y García Luz, casada con B. Ernesto 
de Chateauneuf, cuyo domicilio se ignora, sobre pago de 150 
fanegas de trigo candeal; con fecha 13 del corriente he dicta
do Bentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro que Boña Consuelo Mu* 
ñoz García Luz. casada con D. Ernesto de Chateauneuf, está 
obligada á pagar á Juan Francisco y Jesús Etpada Lucai; 
Santiago y Andrés Espada Lira, como herederos de la lega- 
taria Boña Estanislaa Espada Blanco, en la proporción que lo 
son 150 fanegas de trigo candeal puro, seco y limpio de se
millas, como importe de seis anualidades vencidas en 8 de 
Septiembre último y no pagadas, correspondientes á la mitad 
del legado que en favor de aquélla hizo B. Celestino García 
Luz; á indemnizar á dichos demandados los daños y perjui
cios ocasionados, y al pago de las costas de este litigio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Miguel Báiz »

Cuja sentencia fue publicada en el mismo día de su fecha.
Y hallándose declarada en rebeldía la señora demandada, 

de conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del ar
ticulo 283 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el presen
te, que se publicará en la G a c e t a  d b  M a d r id .

Bado en Tarancón á 16 de Junio de 1896.=Migúel Sáiz.= 
El actuario, José Cruz. X—2333

VALENCIA-MAR
B, Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de eBta ciudad.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco F«nollar Cuevas, de treinta y nueve años, de esta 
do casado natural de Yillanueva del Grao, hijo de José y de 
Sabina, vecino de esta ciudad, domiciliado en el camino de 
Alboraja, sin número, de oficio camillero, á fin de que se pre 
Rente en este Juzgado dentro deí término de quince 4fashM3A 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con 
las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á  
disposición de este Juzgado sí fuese habido.

Bada en Valencia á 9 de Junio de 1896.=Francisco Alcal- 
de.=Salvador García. J—4341

VALENCIA—SERRANOS
B. Manuel Garrido é Ibáñez. Juez municipal y encargado 

accidentalmente del Juzgado de primera instancia del distri 
to de Serranoé de esta ciudad.

Por el p retente hago saber que en los autos instados por 
B. Juan Galiana, en nombre de D. Pascual Caries y Alfonso, y 
éste como Director de la Socitdad de los Ferrocarriles del 
Grao de Valencia á Taris y Compañía de los Carbones mine
rales de Dos Aguas, sobre suspensión de pagos de la expre* 
sada Sociedad, he acordado por providencia de nueve del co
rriente convocar á los acreedoras de dicha Sociedad para que 
en el término de tres meses acudan á adherirse á la proposi
ción de convenio presentada, que dice así:

«D. Manuel Boira y Campa, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad, Consejtro Secretario de la Sociedad de los Fe
rrocarriles del Grao de Valencia á Taris, de la que es Presi
dente B. Antonio Lázaro.

Certifico que en ti libro de actas de juntas generales de 
señores accionistas, existe la de la junta general extraordina
ria de señores accionistas, celebrada el día seis del corriente, 
que á la letra dice así:

«Acta de la junta general extraordinaria de señores accio 
nietas celebrada el día seis de Mato de mil ochocientos no
venta y seis.—En las oficinas de la Sociedad á seis de Majo 
de mil ochocientos noventa y seis, siendo la hora señalada en 
la convocatoria, y reunido el Consejo de administración de la 
Compañía, el Presidente de la misma, Sr. D. Antonio Lázaro, 
declaró abierta la sesión.—El Sr. Consejero Secretario dió lec
tura á la listada los señores accionistas presentes y represen* 
tados, dando el resultado siguiente: D. Remigio Cerrera, 
ochenta acciones, ocho votos» O. Ramón Aguilera, cuarenta y 
ocho acciones» cuatro votos; O Miguel Taaso Robledo» veinte 
acciones, dos votos; D. Desiderio Criado, cuarenta acciones» 
cuatro votos; B. Daniel Moret, sesenta y sets «melones, seis 
votos; D. Enrique Moret,'sesenta y una acciones, seis votos; 
B Bartolomé, Moret, cien acciones» diez votos; D. Garlos Uer 
nándaz, cien acciones, diez voto»; D Salvador Saos cien se 
clones» diez voto»; D. Rafael Marín» cien acetonas» diez votos; 
B. Carmelo Navarro Reverter» clan acetonas» diez volee; Don 
Justo Vilar» noventa y seis acciones» nueve votos; D. Anto
nio Lázaro, cien acciones» diez votos; D, Pascual Carlas» re
presentado por D, Pedro Andréu» cien acciones» días votos; 
B. Faustlnn Hernández, cíen acciones» diez votos; B. Juan 
Aguí lar Mendoza, cien acciones, diez votos; D. Juan Aguí lar 
Espoleta» cíen acciones» dies votos; D. Isidoro Alcedo» cien 
acciones, diez votos; O. Francisco Martines Martin, cien ac
ciones, diez votos; D. Luis' A g il  Coro, seten ta 'j «ta«§ accio
ne». atete votos; B Francisco Albert» diez acciones» m  voto; 
B. Francisco M«rtiuez, dies accione», nn voto; IX Rogelio 
Ltiíaja* d i z acciones, un voto; B* Salvador Montón, oten ac
cione#, ditz voto»; D. 'fícente Duaide» «lia aselona», diez vo
tos; B. Esteban Falencia, cincuenta acciones» cinco votos;

D. Carlos Albora» diez acciones, un voto; D. Bernardo Jim é
nez, cincuenta acciones, cinco votos; B. Juan Antonio de Pa
lacio, cien acciones, diez votos; D. Constancio Amaí, sesenta 
acciones, seis votos; B. Serafín Boira, veinte accione», dos 
votos; D. Manuel Boira, cien acciones, diez votos; D. Euge
nio Carbonell Casamitjana, cincuenta acciones, cinco votos; 
£• Emilio Sebastiá, cincuenta y seis acciones, cinco voto®. 
Total dos mil cuatrocientas doce acciones, que representan 
doscientos treinta y ocho votos. Y siendo superior el número 
de éstas al precrito en los estatutos para poder celebrar jun
ta general extraordinaria, el Sr. Presidente preguntó á la 
misma bí se declaraba^ legalmente constituida, y habiéndolo 
acordado así por unanimidad, inmediatamente fueron nom
brados Secretarios escrutadores B. Isidro Alcedo, por la ma
yoría, y B. Rogelio Laffaya, por la minoría, á quienes se les 
dió posesión de su cargo.
' Leída la convocatoria, se dió cuenta de la Memoria» rela

ciones de los tres grupos legales de acreedoras y de las s i
guientes bases de convenio:

Primera. La Sociedad de los ferrocarriles del Grao de Ya* 
lencia á Taris, y Compañía de los carbones minerales de Dos 
Aguas, se compromete á pagar la totalidad de su pasivo en 
la forma que determinan las bases siguientes.

Segunda. El actual Consejo y los que U gal mente le su
cedan, con arreglo á los estatutos, administrará los intereses 
sociales, satisfaciendo todos los gastos de explotación ordi
narios y los que requiera la necesaria reparación de la vía y 
material móvil, dando cuenta anual y detallada de su gestión 
administrativa.

Satisfechos los anteriores gastos, el remanente líquido se 
destinará al pago de los acreedores por el orden de preiación 
legal y con arreglo álas presentes proposiciones.

Tercera. Be amortizarán en primer lugar los créditos 
comprendidos en el primer grupo legal, repartiendo á pro
rrata al terminar cada semestre del año natural la cantidad 
líquida disponible.

Cuarta. Extinguidos todos los créditos del primer grupo» 
se pagará en igual forma á los comprendidos en el segundo» 
en concepto de cupones vencidos y no pagados hasta esta fe
cha, y por amortizaciones correspondientes al último sorteo.

Quinta. Seguidamente serán saldad s los créditos del ter
cer grupo, siempre en la misma forma y plazos semestrales.

Sexta. Los señores obligacionistas otorgarán desde luego 
una quita del dos por ciento de interesas* comprometiéndose 
á no cobrar más que el cuatro por ciento en vez del seis que 
les corresponde, y se comprometen asimismo á recibir en 
pego de los cupones sucesivos acciones de la Sociedad á la 
par por medio de resguardos de igual valor al de los cupones 
canjeables por acciones de quinientas pesetas.

Séptima. La quita establecida en la base anterior y la for
ma del pago de los cupones en acciones subsistirá tan sólo el 
tiempo necesario para extinguir todos loa crédito®; normali
zada la marcha de la Saciedad los cupones serán pagados en 
su totalidad y en metálico.

Octava. Si contra los fundados cálculos de la Sociedad se 
agotara el número de acciones que hoy existen en cartera 
para hacer pago á los obligacionistas, se ím  entregarán res
guardos representativos de los cupones á realizar tan luego 
quede terminado el pago á. loa, acreedores del tareer grupo.

Novena. Quedan suspendidos por ahora loe sorteos para 
la amortización de obligaciones. Rn beneficio de loe señorea 
obligacionistas, y accionistas se tendrán como amortizadas 
toda» lsa^oMígscijmes^4Ui^.Jgqrando jh  esta fecha como 
pignorad»», ingresen de nuevo en la cárter» social cuando so 
hayan extinguido-los' créditos á que estén af«¿toa»

Anticipada de este modoconsiderableinettte la amortfaieiia 
de obligaciones, ésta volverá á efectuarse cuando corresponda,» 
según las condiciones de su emisión» teniendo en cuenta los 
títulos retirados de la circulación, sin perjuicio de anticiparla 
si la Compañía así lo acordase» en vista de favorable» resal
tados de la explotación.

Inmediatamente, y para que los señores accionista» pudie
ran capacitarse mejor de los documento», el Sr. Presidente 
propuso y se acordó suspender la sesión por quince minutos*

Transcurridos estos y reanudada la sesión, el Sr. Presi
dente anunció que se abría la discusión sobre la totalidad de 
las proposiciones.

B. Desiderio Criado solicitó se agregase á las proposicio
nes presentadas un nuevo aparte en la si g atente forma,

¿Décima. Se autoriza al Consejo á anticipar el total pago 
de aquellos créditos, cuya cuantía no exceda de doscientas 
cincuenta pesetas.»

El Sr. Presidente preguntó si se consideraba necesario 
discutirlas por partes, y como nadie solicitara la palabra» 
anunció que iba á proceder á la votación de los mismo», y 
realizada ésta, fueron aprobadas por unanimidad.

El Sr. Duaide, en nombre del Consejo, dió las gracias á la 
junta general, y al propio tiempo se extendió en algunas con
sideraciones sobre las ventajas que envolvían las proposiciones 
de convenio, tanto para los señores acreedores como para los 
intereses sociales, y los propósitos que había te&idu él Con
sejo de confirmar y robustecer la armonía que en esta clase de 
sociedades debe reunir entre el capital acción y el capital 
obligación.

El Sr. D. Remigio Oervera preguntó al Oonsejo si tenia 
noticias de cómo recibirían las proposiciones los señoras 
acreedoras: contestóle el Sr. Dualde, j  no habiendo solicitado 
la palabra ningún otro señor accionista, el Sr. Presidente 
reiteró las gracias y levantó la sesión, suscribiendo la pre
sente acta los Bree. Presídante, Consejero, B«cretario f Se
cretarios esorutadoraB.asBl Presidente, A. Lti*ro.acftl Con
sejero Secretario, ML Beira.=Secretarios escrutadores» J. Al- 
eedo.=Rogelio L * ffaja*

Y para que onusto, expido lo presento coi el ?.• 1.® del 
Sr* Presidente, en falencia 17 de Maro de I8lé.=V .#
11 Presidente, Antonio Lázaro.=E«tá rubricado. M. Boím.= 
Está rubricado.

Y para qt« llegue I  conocimiento ie  todos los acreedora», 
he mandado publicar «1 prevente «n el Boletín ojtdal ie  esto

Eroviucia, en Va Gacheta m  Madrid y m  loa periódicos afielá
is» Ó en su defecto» en uno de los periódicos de mis publici

dad de Barcelona, Sevilla» París, Londres y Broxtlas.
Valencia 19 de Mayo de 189Ó.=Manacl Garrido é ibáñsz. 

Lorenzo Hernández. ' X—2332

D. M o use ir ate García Sánchez» Juez" de instrucción d©l 
distrito de Serranos de esta .capital.

Hago saber que en la noche del día de ayer deaapareclé de 
la cuadra de la casa de José Martínez'' Fernandas, domiciliado'
en Beoimamet, calle 'de San Roqne9 nú tu 3, un «aballo pelo 
castaño, con una estrella blanca en la frente, manchas blan
cas en el dorso é hinchazón en la espalda izquierda, sin que 
consten otras circurtoncias ie  dicho animal» cuyo paradero 
se ignora. '

Y  en el sumarlo que instruyo en averiguación del hecho 
relatado» he acordado excitar por la préstate el « lo  de todas 
las Autoridades y agentes de la p io la  f iMcial» i  Un ie  ip«
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se proceda á la busca de dicha caballería, poniéndola & dis
posición de este Juzgado con ia persona en cu jo poder se en
cuentre si no justifica su legítima adquisición.

Valencia 9 de Junio de 1896.=Monserrata García.=Por su 
mandado, José Pamblanco. J—4308

VALLE DE CABUÉRNIGA
D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez d© primera instancia 

del partido de Cabuérniga.
Hago saber por este mi primer edicto» qu$ habiendo falle

cido en la t&rde del día 15 de Octubre de 1894, D. Fidel de 
XJIier y Río, Procurador que fué de eate Juzgado, y tratándose 
hoy de la devolución de la fianza constituida, todas las perso 
ñas qu© tengan alguna acción ó reclamación que deducir con* 
ira aquél como tal funcionario, comparezcan ante este Juz
gado á ejercitar «u derecho en el término de seis meses, con
tados desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales.

Dado en Valle de Cabuérniga á 8 de Mayo de 1896^ P e 
dro Aramburo, =Por su mandado, Julián Argüeso.

X—2331

Juzgados municipales,
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito dei Hospicio de esta capital, se cita á Concep
ción Rodríguez Fernández, da diez y seis años, soltera, ven 
dadora de periódicos, que se dijo vivir en la calle de Santa 
Isrbftl, núm. 21, principal izquierda, hoy d« ignorado parade 
ro, para que el oía 23 del actual, á las tres de su farde, com
parezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
Hortaliza, núm. 5, principal, para ser reconocida por el señor 
Forens > de ks lesiones sufridas en la cail© de Ohurruca; en 
la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 15 de Junio de 1896.—El Secretario, José Ba« 
llester. J—4452

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general de Tabacos de F ilipinas.
OBLIGACIONES

Celebrado en el día de hoy el 20.° sorteo para ¡a amortiza
ción de obligaciones de la Compañía, según se dispone en la 
escritura de emisión de la?? mismas, ha correspondido ksn*r 
te á las 19 bolas númeroe 21, 28, 187, 297, 455, 505, 564, 593, 
595, 657, 940, 952, 1.133, 1.297, 1.299 1 346, 1.375, 1.458,
I.755.

En su consecuencia, quedan amortizada» las 190 obliga
ciones númer « 201 á 210, 271 á 280 1.861 á 1.870 2 961 á 
2.970, 4 541 á 4 550, 5 041 á 5 050. 5 6314 5.040, 5.921 a 5 930, 
5 941 á 5 950 6 561 á 6 570, 9 311 á 9.400 9.511 á 9 520,
II.321 á, ll,830^,12 961r A P2 4*70, 12 981 *112 990 13.451 á 
13.460,13.741 á 13.750,14.571 k 14.580, y 17.541 á 17.550.

Con arreglo á lo que previene la ref erida escritura de emi
sión, se hae îi públicos Jos aiit3©*d*nfc?s datos para eonoel- 
mientodí) loe interesado*, que pcdráo. percibir dead'e &í "íñ 1.a 
de Julio próximo la cantidad de 500 p&mtas por cada una da 
las obligaciones amortizadas,

D?sde el mismo día ee satisfará el Importe del cupón nú
mero 20 de todas las obligaciones emitidas, tanto dalas amor
tizadas en este sorteo como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y d*l cupón se verifi
cará en el domicilio de la Sociedad, Rambla da Eludios, nú 
mero 1, b&jo, en la seecíón de Contabilidad, desde las nueve 
hasta las doce de la mañana, mediante la presentación de los 
títulos de las obligaciones á las que ha correspondido la amor
tización en este sorteo y del cupón núm. 20 respectiva
mente.

Para proceder al cobro se servirán suscribir los señores 
obligacionistas las facturas que se les facilitarán gratuita
mente para este efecto en las mismas oficinas, y verificado el 
pago de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 20, se 
procederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones, como del importe da las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar duranta los veinte 
primeros días del mes de Julio, y transcurrido este plazo, los 
lunes y jueves de cada semana, á las horas indicadas.

Se advierte á los señores obligacionistas que al verificarse 
si pago del cupón, además del 3*69 por 100 que venía dedu
ciéndose en cumplimiento de las disposiciones vigentes so
bre contribución industrial y de comercio, se deducirá tam
bién el 1*25 per 100 por el ejercicio económico 1895 97, con 
arreglo á lo dispuesto en e! art. 56 de la ley de Presupuestos 
de l.« de Julio último y Real orden aclaratoria de la misma 
fecha, tn equivalencia del timbre establecido para la circula
ción de valores.

Barcelona 15 da Junio de 1895.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—2334

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Junio de 1896
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temperatura máxima del aire á la fombra..............  84 8
lÚ&txx -BsÍmíbsíi ¿ # •«••***•»•*«#•*««* 14*5

viferescia • . . . . . .  198
Temperatura máxima al Sol, á do* metro* á» k  tie-

n r a . . , . . ......... . . . . . . . . . .  37*1
• -. Idem id. dentro de mía -esfera de cristal.. . . ....... . ,  6 r 5

Diferencia.. . . . . . . . . . . . ....... . . . . ......... ■ 84*4
Temperatura máxima á cielo descubierto justo á k  

tierra vegetal 6 laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48*1
Idem misóme, ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  it  2

Diferencia *1*4
Velocidad áel vieeio emite últimas Teimticuatro he» 

ras (kilómetro*/.

Oseilacióm barométrica, fd. (milímetros)...................* 1*8
Altura id. ccas respecto á la media anual, á las aue-

ve horas de la soche  ......................     +  2 8
Lluvia 8i  las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).* »*. **«»*. .*»•• . . . . « « o .* ,  39

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico m varios punios de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia, á las siete, el día 19 de Junio de 1896.

Atea Testar*,
feanmélries f̂ ra

4#® Sstaáe Setaás
LCCALÍOADES 1 al air«i 6raa®3 . . del

«el atar ®a ««Rtesí- a®- áal eiele* 4a la n«r¿
sülfmatrfs. múw. rieaie. rieate.

I.^eha^tlé^» 169'5 18*5 NO.,.. Brisa.. Cubierto., fraaq*8
Silbae. . • ... 769*9 118 NB...  Calma., idem... . . .  Idem.
Svied®...... 169*2 15 8 N B ... B.8 fte. ídem. . . . .  »
Serufia(1 A)
iastiag©.... 169*6 11*8 N Idem,* Nuboso... a
Trease...... 768*6 19*0 NO,., Calma., Cubierto... *

•••*•• 168-7 íí)‘4 S Idem... Casi desp.® Trauq.8

Suerte.**.** 168*1 - 31*4 O B.8 fte. ídem íden%
ldsboa(3h.). 161*i 19*7 n   Viento, Despejado. Oleaje:
i&dajoz.*..*- 166f5 S840 N O ... Calma,-, Idem .. . . .  *

8.r tn u p ii.)  764*8 98*0 HNB.. ídem.. Idem ...... Tranq.*
Sevilla...... 764*0 31*8 K .. .e. Idem... Idem  »
Málaga..... •
Granada.. . .

lüieanta...** 76S‘© 2T8 NB-.. Idem.. Idem ....» fra&q.*
Mrnreia   147*7 25*8 NNB; B.a lig. Idem---------
Valentía, «o. 767'S SS‘6 E N !. Calma. Cubierto., »
h l r n   7674 S5'2 SO ...  V-.* fte. Despejado, ftm q .8
3amlona.... 166*9 26*4 o   Calma.» Casi desp.® ídem.

'fv ru e l...... 165*1 *4*8 S ídem... Despejado. s>
Iaragoza®.., 765*8 25‘8 NO... Idem. Idem  »
89ria .* ....e . 76S*9 |3 6 SE. . .I d e m .. ídem. . »
Surges.•.•». 165*4 4 8 0 E ... . .  Idem .. Nuboso... n
león .... . . . .
Valladolid.o.
Mamaaea.» 163'1 2I(8 NO.. ídem» Despejado. s
legevla.*... “63*5 26‘0 O .. . . .  Brisa.». ídem .. . .  »

M a d r i d . . 164*8 25l7 S .. . . .  Idem... Idem ...... »
Sseorial...., 7681 21*0 S I . . .  Id. fte loem .. . . .
CiudadÉeal. 180*8 221 O ..».. Calma, íd e m ..... »
llbaeet©...,, 784*9 289 SSB.. B.* lig.‘ Id em ...,. s

-165*8 15*8 NNE.» Calma, M.nuboso. *
iMs^Nes.... 1686 14*1 ONO,. Brisa Cubierto.. Reída,
ft.MafMeu.» W'% 15*0 OSO , Calma» Nuboso.... I r ■*<].*
i a á ‘iis »v , 168*5 16*5 NNB.. Brisa.. Casi desp.® fde®. !
8iarritz.é...« 769*4 I6r9 » Calma.. Cubierto-. Idem. |
Slermomt.... 1681 1T5 g  B.a lig. Despejado. * |
Porpifián..,; |
l í e l a . . 765*4 21*0 N B ... Calma Brumoso., Tranq.B I
T f x a t 1653 36*6 * Idem.,. Despejado Idem.

-ímhhuum. . . . .  7645 30*2 N.-.. . .  Idem... Idem.... . .  »
Masna.*..*». 1644 2l*o B. . Idem,.. Idem,..* .. »

165*1 19*6 ® Idem.-. Casi desp * »
784*3 20*4 NO.. Brisa,. Despejado’ »

BBTBA8ADOS— DÍA 18
CiudadAeal. 765*8 21*0 O . . . .  Calma» Despejado»| v
Vigo.............  76i*0 20*5 NO.. B.* lig. Nuboso... fraaq.®
Oporto:........ 156*1 21*3 O Idem .. Gubierto.. icLonu

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 19 le Junio de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ..... 111 1 , • =

Oía 1S, Día !9.

Teuda perpetúa al 4 por 109 lafader «3*S6 63*75
á plazo. 64*J0 63*155 70

fin cor. fir. 
cambio m. 63*676 
631‘6*# fin próx» fir. 

id@m fá8 id. serle 63 85 68*70 - se
pequeño*. 68*65 63*SCi-9M6í8#-85

67*90-95-88-11-85 
61*10-68*50-41-25 

€8 Ojá
ásm serles M j  E, de 160 y 260 pesetas 68 0?0 68 t i0-©7*80
a@M id. al 4 per 100 exterior   7<m 76^6-to

á plazo 76 35 76 S-20-25
fin cor. fir . 

con numeración., 
pequeño*,' 79* 10 16*40-16-25

79*60-40-1̂ -75 
€0*50 77*35-30

'dem seriesMyH,de 109 y 209peseta*. 83 o¡o 83CrO
■Mm amortizable al 4 per 1 9 0 ...... .. . 76*86 76*31-45-50

peqme§06, 77*16 710i«
76*4^60-40-80 

a .  78*25-10-80
ibligaeioae* del Tesoro al portador cok 

Interés de 5 por 100 anual, vencimien- 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números I al *0.994.. fOtlO 101*70-66
Serie B, números 1 al «4.618. . . .  10105 101*60-85-60

-«Bletes hipoteearlos de Cuba, 1386.......  8 rio 87 0fO~8$*9O
„  _  „  pequefofe 87*10 i 87 010-85 90
Idem id. fd*» 1890............... . 73 «v> 13 0[0

no publicado, l t ‘15 *
.  peqaeáoí, 78 0|0 78 010
«aneo lipoteearie de Ispaia.—Cédulâ

16Í1I0 al 5 por loo... ..............  109111 *
Idem id. 64.i00 «14 por 400.................................... «
AeeioiesdeliaaeodeKspala........ 884**1 884 0(0-838 0(0

Meas id. id. eantidades p e q u e ñ a s . 884*16 888 010
de» de k Compafiía arrendataria d*
Túbaees.—Aeeíoaes al p«rtad®v, . 18«‘I0 18$ 0(0-117*10-75

^ . . .  un publicado m*n »
íms íd« Id. eanfidades pequen i8s*so 188 0(0-18«*75

181 9(9
á plazo 186*50 181*15 fin cer* YOl*

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Stal® S«a«fleío tas®

Albaeete^ta*****. 8*8̂  a Logroño   0T5 a
Akoy....-»o«5»-«® ‘̂8̂  a • Larca.... «.*ee.c,c «10 R
Alisante.. ••••••• • 0*25 » Lugo   9*8- a
Almería.. * ® •«*»• • @*̂ 6 s Málaga..®* »«•»«»» 0'2̂  g
Avila o.. 0 81 a Murcia....»...®®. 9*86 ¡$
Badajoz...•«®.««®• 0d89 » . O r e n s e . 0*39 ^
Bar celosa», ©a., o. 0*20 $ Oviedo.   0*88 $
Béjar   0*85 s Falencia   0*8ü »
Bilbao   0*80 s» Palma de Mallorea 0*8̂ - a
Burgos... «o . . . . . .  0*89 n Pamplona.»....®. 9*2̂ - ^
Cáceres....®®».,. e‘86 jd Pontevedra   0*21 B
C á d i z . . . . . . . . 9*89 » Reus... 0*̂ 9 &
Cartagena............  0*S0 » Salamanca............  ®*SE ®
Castellón*  0*86 a San Sebastián...». 0*$i? %
Ciudad Real.... . .  9*15 $ Santander... . . . . .  9*24 &
Córdoba............... 0*30 » . Sta. Cruz Tenerife 0*81 »
Goruña.o.. . 0*21 » Santiago   0*20 &
Gue&eu.*...••.••• 0*85 » Segovia.. . . . . . . . .  9*80 ®
Ferrol..   0*85 3 Sevilla...... . . . . .  0*2§ &
Serena............. o. 0*25 ® Soria . . .o .  0*31 b
6Ü^n.. 9*86 n * Tarragona.... . . . .  #*21 %
bramada............ . 9*i0 » fakvera la Relia. 0*70 &
tadalajara  0*86 » : Teruel. ..............   0*39 ».
Maro   0*25  ̂ ¡Toledo   9*36 ®
Eueítra®... •••••*. 0*8g ® fu d ek ....  0*«i »
Euosea... o 9*80 se • falencia., o...®.» O’SO ss
Jala.  ....... . 9*10 b V^Badolid. 9*21 »
Jerez de Frontera. 0*80 » Yigo.   0*8« n
Asón..«®« •••••••• ©*80 a Yiioria   0*19 »
l4rIda»..**®®Q®«® 0*80 »■ ; Zam ora......*.., 0*86 »
Elnareg •.  ......... .. 9*15 » Zaragoza      s

Bolsas extranjeras.
F a i í í  18 .di Junio m  1896

( Baida perpetua al 4 por 100 exterior» to á a
l ídem id. id. interior     á s

FoM.es ) Idem amortizable al 2 por 1 0 9 .. . . . . . .  á »
) Idem id. al § por 190 exterior    á n
f Idem id. al 8 por 10® exterior. á. *
\ Qbligsciones de Cuba. á 861*60

Fondos fraa- c 3 por 190.    á U0 91¡(t.
mm . . . . . .  ( 8 1(8 por 1 0 9 .................... . . . . . o . . .® á 104*59

Consolidados ingleses  á 418*94

C am bios o ficia les  sobre  p lazas ex tran jeras.
Londres á la visk, libra esterlina, 29*73 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18*10-18*29.

Form an parte de este número a la  Gao seta los plie
gos 102 de las sentencias de la Sala oe m c iv il, y 17 de 
las  sentencias de la  Sala  segunda del T rib u l ai Supre
mo, correspondientes a l tom o I.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a-
drid. — Hoy, con motivo del desestero, las horas 

de despacho en estas oficinas serán de doce á dos de la 
tarde.

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a b a  e l
año de 1896. — Se halla de venta en di 

Almacén de la Gaceta ni Madrid, situado a» 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cién, á los precios siguientes:

FSÍ3ETAS

Primera clase  .............    20
Segunda ídem».............   12
Tercera ídem...........................  8
En rústica............................   5

pKNSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES »X  
w  la Pmínaala é islas adyaeantM. Kdieión ofleial.—Ss i n 
di en el Almaeén de la Gach a  ds Madrid á pbkbta cada
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Silverio, Papa y mártir, y San Macario, Obispo. 
Gutmtu horuu m  el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A. ke oeho y medite—* 
Función 12 de abono.—Turno par.—La Africana.—Apertura 
del jardín.

TEATRO DI APOLO. — A las cebo y tres cuartos. —
El cabo primero.—Las escopetas.—El plato éel día.—Las 
mujeres.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A las oeho y trea
cuartos. — Cuadros disolventes. — El gaitero.—La maja.—* 
Cuadros disolventes.

TEATRO X CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran
de y variado espectáculo.—Debut de la célebre Alda Thomp
son.—Harry Lamore.—La bella Amorós.—Los Cassttelk X 
los Maubfirs en los trapecios volantes.

Encada general, 50 céntimos.


